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CAPITULO I. - EL DERECHO INTELECTUAL 

I.1 NATURALEZA DEL DERECHO INTELECTUAL.-

El ser humano, desde tiempos remotos, ha busc~ 

do mani~estar a sus semejantes sus ideas, sus pensamientos, 

y sobre todo sus sentimicntos1 para ello se ha valido de to

dos los medios posibles. As! encontramos, entre las manifes

taciones más antiguas, las pinturas rupestres, así como las 

obras arquitectónicas, escultóricas y J.iterarias de las gra~ 

des civil.izaciones antiguas. Eran difíciles de copiar o re

producir; pero con el desarrol.lo de grandes inventos como lo 

son la imprenta, más tarde la cámara fotográfica y todos los 

medios modernos de comunicación, 1as autoridades de los est~ 

dos se vieron precisadas a crear un ordenamiento jur!dico di 

rigido a la protección de esas obras producto de la mente h~ 

mana y a sus creadores, a quienes llamamos "autores". 

Por autor entendemos que es la persona que co~ 

cibe y exterioriza de una manera material, una idea o un pe~ 

samiento, perceptible por los sentidos, principalmente por -

la vista o el oído, sin importar el fin, su naturaleza o ex

tensión. 

Se ha discutido mucho sobre la naturaleza jurf 

dica de este derecho y se han formado varias tendencias, en

tre las que destacan: 

a) El derecho patrimonial. 

bl El derecho de la personalidad. 

e) El derecho propio o personal. 



al EL DERECHO PATRIMONIAL. ESta tendencia asi

mila a la propiedad civil, al derecho real de dominio, es d~ 

cir, lo materializa e incluso le dá un valor; en este tipo de 

derechos se protege algo más que la obra y el dominio que ti~ 

ne el autor sobre la misma, o sea, el derecho moral. 

El tratadista salvat, con el fin de negar el e~ 

rácter de propiedad a este derecho, expone los siguientes ar

gumentos: (..l} 

- "La propiedad comGn re~ae sobre objetos materiales, el der~ 

cho de los autores r~cae sobre sus ideas". 

- Es importante la opinión de Mouchet y Radaclli do que 11 el· 

material no es el objeto del derecho intelectual, sino única

nente el medio de e~presarlo: al tener un libro, el ser pro-

pietario del mismo, no quiere decir que se es titular del de

recho de autor sobre la obra intelectual fijada en ese libro". 

(2) 

- nLa propiedad civil es por naturaleza perpetua, en tanto -

que el derecho de autor es temporal". (3) 

Aquí cabe hacer la aclaración que el derecho p~ 

trimonial del autor s! es temporal, mientras que el derecho -

moral es perpetuo. 

- "En la propiedad, el propietario tiene un derecho exclusivo 
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en tanto que el derecho de los autores, una vez que se han p~ 

blicado sus obras, ya no está en sus manos impedir que el pú

bl.ico goce de ellas". l.41 

Esto es cierto, ya que el propósÍto del autor -

es el dar a conocer a la sociedad sus ideas, sus inquietudes 

y sentimientos. 

b}_ EL DERECHO DE Ll\ PERSONALIDAD. Esta corrie!!_ 

te considera que la obra es una exteriorización de la person~ 

lidad del autor y por ello debe ser protegida, no aceptando -

que la obra, como tal, llegue a ser un valor de orden económl 

co, ya que su explotación afecta a la misma, pues ésta es só

lo la emanación de la personalidad de su autor. 

La crí.t±ca que se le hace a esta ten·dencia soñ~ 

la que es incompleta ya.que, si bien es cierto que este dere

cho tiene una vinculación estrecha con la personalidad, pres

cinde de los derechos patrimoniales o .·pecuniarios, por lo -

que sólo sirve para fundar el derecho moral. 

e) EL DERECHO PROPXO O PERSONAL. En esta teo

r!a se encuentran tres corrientes, a saber: 

11.- Derecho person~l-patrimonial.- Esta corriente es seguida 

por autores como Piola Caselli y dice "que este derecno repr~ 

santa un poder de señorío sobre un bien intelectual, que pue

de consistir en facultades de orden patrimonial ~personal". 
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21~- Derecho suig~neris.- Los seguidores de esta corrientes~ 

ñalan que hay hechos y relaciones jur!dicas suigéneris; pero 

no plantean el problema a fondo y solo consiguen incurrir 

confusiones de conceptos. 

31.- Derecho especial.- Esta corriente lo considera como un -

derecho nuevo, autónomo e independiente, que tiene por funda

mento la personalidad del autor, la cual se refleja a través 

de la obra misma y le otorga un elemento inmaterial o pcrso-

nal 1 mientras que la obra forma parte del patrimonio del 

tor y está en el comercio, confiere al autor de la misma la -

posibilidad de explotar la obra temporalmente. 

I.2 DIVERSAS NOMENCLATURAS DEL DERECHO INTELECTUAL. 

Debido a la falta de uniformidad sobre la natu

raleza jurídica de este derecho, se le han dado distintos no~ 

bres, (5) 

al Propiedad intelectual. 

b) Copyriqht. 

el Propiedad científica, literaria y art!stica. 

d) Derecho suigéneria. 

e) Derecho personal. 

f) Derecho de autor. 

q) Derecho autoral. 

h) Derecho intelec"tual sobre obr~s literarias y 
art!sticaa. 

i) Derecho intelectual. 
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a) PROPIEDAD INTELECTUAL. 

La denominación de propiedad intelectual provo

ca que se le confunda con la propiedad civil, que la materia

liza y deja a un lado los derechos morales del autor. 

b) COPYRIGHT. 

Este término es usado por los pa!ses Anglosajo

nes. Se usó a partir de la protección de la reproducción de 

libros por parte del editor·o impresor; hoy en día no es sufi 

ciente ya que solo ee refiere a un derecho patrimonial, como 

lo es el de la edición, además .que su significado literal de 

"derecho de copia" no contempla ni con mucho l.a cascada de d~ 

rechos morales y patrimoniales que tiene el autor. 

el PROPIEDAD CIENTIPICA, LITERARIA y ARTISTrcA. 

Se vuelve a caer en el problem~ de la propiedad 

civil, que hace una limitación de las clases de obra a prote-

9er1 es una clasificación, más que una denominación. 

d) DERECHO SUIGENERIS. 

Con esta denominación, solo se busc~ evadir el 

problema y no nos dtce nada. 

el DERECHO PERSONAL. 

Denominación que contiene el elemento moral de 

este derecho protector. 
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f) DERECHO DE AUTOR. 

Considera que los autores son el sujeto funda-

mental de este derecho, el cual también protege a los traduc

tores, intérpretes, ejecutantes, editores, por lo que esta d~ 

nominación es incompleta. 

g) DERECHO AUTORAL. 

A este derecho se le hace el mismo comentario -

que al anterior. 

h) DERECHO INTELECTUAL SOBRE OBRAS LrTERARIAS Y ARTISTICAS. 

Si bien ea aceptable la denominación "Derecho -

intelectual", como lo veremos en el inciso siguiente, es in-

exacto agregar "sobre obras arE!sticas y literarias", ya que 

no solo se protegen estas obras, sino también las interpreta

ciones y ejecuciones de las propias obras. 

i) DERECHO INTELECTUAL. 

Este derecho fuá creado por la necesidad de pr~ 

teger las obras que son producto de1 intelecto humano y a sus 

autores, ya que el hombre busca expresar sus sentimientos de 

cualquier forma, valiéndooc de todos los medios a su alcance, 

es decir, esa expresión de ideas y pensamientos o aentimien-

tos, se pueden p~asmar en algo material o bien expresarlo co~ 

poralmente, como serta en la danza, el teatro, la ejecución -

musical, etc., entonces, esta denominación, creemos que aba~ 

ca todo lo anterior y por lo mismo es la más completa. 
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I.3 CONCEPTO DE DERECHO INTELECTUAL. 

Como ya se ha estab1ecido, este derecho es una 

creación del Estado, con la finalidad de tutelar los intere

ses del autor de la obra sí misma, siendo éstos tutelados 

de una forma moral mediante el adecuado reconocimiento que -

al autor hace la sociedad como tal. 

Con estos elementos se puede afirmar que el d~ 

rccho intelectual es el sistema de normas jur!dicas encamina 

das a la protección y a la tutela de los privilegios que . el 

Estado concede a la actividad creadora de los autores, artis 

tas, ejecutantes e intérpretes. 

El derecho intelectual, aunque en la realidad 

es uno e indivisible, la doctrina ha optado por distinguir -

en él dos aspectos: 

El primero consiste primordialmente, en la fa

cultad que tiene el autor para exigir el reconocimiento de -

su carácter de creador, de dar a conocer su obra y de que se 

respete la integridad de la misma, tanto en su forma como en 

el fondo. Se busca principalmente proteger la personalidad 

del autor que cae directamente sobre la obra misma. Este a~ 

pecto es el que conocemos como derecho moral, término que, -

como señalan German Fernández del Castillo y José Diego Ésp~ 

nosa, "no se emplea por contraposición a un derecho "inmoral" 

que no existe en esta materia, sino· como objeto de tutela j~ 

rídica en cuanto limita el campo de protección a aquellos i~ 
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teresas que no entrañan una idea de lucro, o un concepto eco

n6mico". (61 

Este derecho constituye un grupo de facultades 

eminentemente personales y su protección no sólo interesa al 

autor y a quienes lo suceden o representan, sino a toda la e~ 

lectividad, ya que las obras de los escritores y artistas 

constituyen buena parte del patrimonio cultural; implica que 

aún después del fallecimiento del autor, y es más, cuando la 

obra caiga en el dominio público, se invoque este derecho pa

ra la integridad e individualidad de la obra del intelecto. 

Carlos Mouchet y Sigfrido Radaelli nos dicen -

raspee to al derecho moral, que ''es lo que pone do manifiesto 

la diferencia entre el derecho intelectual y el derecho real 

de dominio. Entre el autor y su obra hay un vínculo de natu

raleza distinta del que existe entre el propietario y la cosa 

sometida a su dominio". t7l 

Hemos hablado de las facultades que otorga e1 -

derecho moral1 estas facultades se pueden clasificar en 2 gr~ 

pos. (8) 

a) Facultades exclusivas o positivas que corre~ 

panden sólo al autor: 

- derecho de crear. 

- derecho de continuar y terminar la obra. 

-derecho de modificar o destruir la obra. 
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- derecho de inédito. 

- derecho de publicar 1a obra bajo e1 propio 
nombre, bajo seudónimo o en forma anónima. 

- derecho de retirar del comercio. 

b} Facultados concurrentes, las cuales pueden 

ser ejercidas por el autor o por terceros: 

- derecho de exigir se mantenga la integridad 
de la obra y su título~ 

- derecho de impedir que se omita el nombre, 
se usen indebidamente o no se respete el 
anónimo. seuQónimo. 

- derecho de impedir la publicación o repro
ducción imperfecta de una obra. 

- Derecho de crear.- Este derecho está 1ntima-

mente ligado con el autor y al derecho a la libertad dn pens~ 

miento. El autor necesita tener seguridad para poder exprc-

sar sus ideas, cosa que os materialmente imposible en un pa1s 

donde falta libertad po~Ítica y libertad ci~il¡ en este medio 

no se puede expresar las ideas so pena de sufrir los efectos 

de la censura previa o la persecución. 

- Derecho de modificar o destruir la obra.- El 

autor es el Único que puede dar a conocer su obra en la forma 

que la ha concebido, por lo que, nadie puede modificarla, ni 

en el fondo ni en la forma; esta facultad se deriva de su ca

rácter de creador. cuando un autor modifica su obra, busca -

con ello perfeccionar1a, ahora bien, el autor puede facultar 

a un tercero para que adapte, traduzca, actualice o haga un -



compendio de la obra. 

Asimismo, el autor tiene el derecho Uc destruir 

la obra, pero sl se trata de obras plasmadas en un solo ejem

plar, COI!P serían las pictóricas, escultóricas·y en general -

de carácter plástico, solo podrá hacerlo él propietario de la 

obra. 

- Derecho de inédito.- Consiste en la potestad 

absoluta que tiene el autor de determinar el momento de dar a 

conocer su obra. 

- Derecho de publicar la obra bajo el nombre 

del autor, bajo un seudónimo o en forma anónima.- Considero 

que este es el derecha moral por excelencia, ya que implica -

la paternidad de la obra; el derecho al nombre de la persona, 

es una institución jurídica de gran importancia en toda soci~ 

dad organizada y su protección se funda en el· interés público 

que representa la individualización de las personas. 

Esta protecci6n su ru11da &n una doble circuns-

tancia, la primera es que se trata de un atributo de la pers~ 

nalidad del autor, y la segunda es que ese atributo está lig~ 

do a la existencia de la obra. El nombre del autor va unido 

a su obra en el hecho de la cr.eación; uno y otra se asocian -

siempre en la memoria del·lector del libro, del espectador de 

teatro o del oyente de la radio. 

Pero as! como el autor tiene el derecho de imp~ 
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ner su nombre, también tiene el derecho a no ponerlo o a ree~ 

plazarlo con algún seudónimo, y no por ello desaparece la pr~ 

tección correspondiente. 

El seudónimo es la designación elegida por el -

autor para ocultar su verdadero nombre y desempefia la labor -

de éste a fin de individualizar la obra; el uso del seudónimo 

por lo tanto, sólo pertenece al autor que lo emplea. 

Nuest~a Ley Federal de Derechos de Autor, esta

blece este derecho en su artículo 17, primer p~rrafo: ''La pe~ 

sana cuyo nombre o seudónimo conocido o registrado, esté ind~ 

cado como autor en una obra, será considerado como tal, salvo 

prueba en contrario .•.•. ". 

- Derecho de retirar la obra del comercio.- E~ 

te derecho consiste en la posibilidad de que el autor, una 

vez que haya dado a conocer su gbra, considere que su pensa-

miento, plasmado en ésta, ya no concuerda con el actual, por 

lo que puede retirar la obra de circulación1 pero claro está, 

que deberá indemnizar a quien le cause perjuicio por el reti

ro de su obra. 

Autores como Mouchet y Radaelli consideran en -

este grupo, el derecho que tiene el autor para elegir los in

térpretes de la obra ya que lo que busca el autor es que su -

obra se interprete correctamente y como consocuencia, tiene -

el derecho de impedir la publicación o reproducción imperfec

ta de la obra. 
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b] Facultades concurrentes. 

- Derecho de exigir que se m"antenga la integri

dad de la obra y sn título.-- Este derecho se funda, tanto en 

el respeto a la personalidad del autor como en '1a considera-

ción que deba merecer, por sí misma, la plenitud de la crea-

ción1 la modificación de una obra puede alterar su esencia. 

- Derecho a impedir que se omita el nombre o 

seudónimo, se le utilice indebidamente o no se respete el an~ 

nimo.- El autor tiene la facultad de que se le restituya la -

paternidad de. la obra, en caso de que omita el nombre o el -

seudónimo, o que se le atribuya a otra persona¡ esto se puede 

hacer mediante la aclaración hecha en la misma obra1 en caso 

de no poderse, se restablezca por otros medios de publicidad. 

El autor al que se lo atribuyó falsamente la obra, tiene el -

deber de aclarar la situación¡ esto Último es común que lo h~ 

gan los editores con el propósito de aprovechar la fama de un 

nombre o seudónimo. 

- Derecho a impedir la publicación o reproduc-

ción iNperfecta de una obra4 El propósito de este derecho es 

el evitar lesionar la fama y nombre del autor. Este derecho 

moral, encuentra su fundamento legal en nuestra Ley Federal -

de Derechos de Autor, que dispone en su Art!culo lo. "La pre

sente ley es reglamentaria del art!culo 28 constitucional; 

sus disposiciones son de orden público y se reputan de inte-

rés social, tiene por objeto la protección de los derechos 

que la misma establece, en beneficio del autor de toda obra -

intelectual o art!stica y la salvaguarda del acervo cultural 

de la nación". 
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Articulo 20.: "Son derechos que la ley reconoce 

y protege a favor del autor de cualquiera de las obras que se 

señalan en el artículo lo., los siguientes: 

I.- El reconocimiento de su calidad de autor. 

II.- El de oponerse a toda deformación, mutiia

ción o modificación de su obra, que se lleve a cabo sin su a~ 

torización, as! como a toda acción que redunda el demérito de 

la misma o mengua del honor, del prestigio o de la reputación 

del autor. No es causa de la acci6n de oposición, la libre -

crítica científica, literaria o artística de las obras que a~ 

paran esta ley, y 

1n.- ............. . 

El derecho moral tiene ciertas características 

que recoge nuestra ley en su art!culo .lo.: ''Los derechos que 

las fracciones r y II del artículo anterior conceden a1 autor 

de una obra, se consideran unidos a su persona y son perpe--

tuos, inalienables, imprescriptibles e irrenunciables1 

transmite el ejercicio de los derechos a los herederos legíti 

mos o a cualquier persona por virtud de disposición testamen-

taria". 

El derecho moral es imprescriptible y perpetuo, 

ya que es un derecho que no tiene límites de duraci6n. El au

tor siempre estará unido a su obra y viceversa, aún despues -
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de su muerte e incluso cuando esta obra caiga en el dominio -

público, la ley solo establece términos al goce del derecho -

pecuniarior es inalienable porque al no ser un derecho sobre 

algo material, no se le puede dar un vulor, sólo se puede ce

der el derecho intelectual en su aspecto pecuniario y no se -

puede embargar la obra producto del intelecto.' lo que sí se -

puede embargar es el producto del lucro de la obra; es irre-

nunciable porque es un darecho personal el cual surge al mo

mento de la creación de la obra y siempre protegerá al autor 

y a su obra. 

El segundo de los aspecto~ es ol lla~ado ~ 

cho pecuniario o patrimonial y se refiere a la explotación 

económica que de la obra puede hacer el autor o bien sus her~ 

deros y causahabientes. Este a diferencia del derecho moral, 

es un derecho li~itado, respondiendo a justñs razones de or

den público. 

El derecho patrimonial de los autores encuentra 

su fundamento legal en la fracción III del artículo 2o. de -

nuestra Ley Federal de Derechos de Autor, cuyo texto dice! 

ttson derechos que la ley reconoce y protege en favor del au-

tor de cualquiera de las obras qua se señalan en el artículo 

lo.~ son los siguientes: 

I.- •.......•...... 

II. - •............. 

III.- El usar o explotar.la obra te~poralmente. 
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por sí mismo o por terceros, con propósito de lucro y de acue~ 

do con las condiciones establecidas por la ley". 

Las facultades que concede este derecho son: 

a) Publicar y reproducir la obra. 

bl Transformar, traducir y adaptar la obra. 

el Colocar la obra en el comercio. 

d) El derecho de plusval!a. 

Estas facultades las encontramos plas~adas en -

los artículos 4o. y So. de nuestra legisl~ción sobre derechos 

de autor, que a la letra nos señalan: 

Art. 4o.- ''Los derechos que el artículo 20. co~ 

cede en su í~acción III al autor de una obra, comprenden la -

publicación, reproducción, ejecución, representación, exhibi

ción, adaptación y cualquier utilización pública de la misma, 

las que podrán efectuarse por cualquier medio, según la natu

raleza de la obr.a y de manera particular por ~os medios seña

lados en los tratados y convenios internacionalcz vigentes en 

que México sea parte. Tales derechos son trasmisibles por 

cualquier medio legal". 

Art. So.- "La enajenación de la.obra; la facul

tad de editarla, reproducirla, representarla, ejecutarla, ex

hibirla, usarla o explotarla, no dan derecho a alterar su tí

tulo, forma o contenido. 
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Sin consentimiento del autor no podrán publica~ 

se, difundirse, representarse ni exponerse públicamente, las 

traducciones, compendios, adaptaciones, arreglos, instrument~ 

clones, dramatizaciones o transformaciones, ni totales ni pa~ 

ciales de su obra. 

Independientemente del consentimiento previo, -

estos actos deben ejecutarse sin menOscabo de la reputación -

del autor, y en su caso, la del traductor, compilador, adapt~ 

dor o autor de cualquier otra versión. 

El autor podrá en todo mo~ento realizar o auto~ 

rizar modificaciones a su ohra". 

al.- Facultad de publicar y reproducir la obra. 

Es la forma en que el autor dá a conocer su obra al público, 

por lo cual, ésta adquiere un valor pecuniario~ Las formas de 

explotación económica son las siguientea: 

11.- Edición.- Consiste en la multiplicación, -

generalmente mecanica de lo~ cuerpos materiales, en los cu~-

les se plasma la obra para su representación externa, su dis

tribución y venta. 

21- Ejecuciones, representaciones, lectura, re

citación o conferencias públicas.-- Se relaciona con las o--

bras teatrales, musicales y literarias1 se requiere la presa~ 

cía de artistas, intérpretes o ejecutantes que pongan en ac-
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ción la obra; el goce de la obra se hace en forma directa y -

colectiva. (espectáculos públicos!. 

3).- Exposición pública permanente y venta de -

obras de arte.- Se relaciona con aquellas obras de las cua-

les existen ejemplares únicos y que se colocan en lugares nn 

donde se ponen a la vista del público y a la venta de las mi~ 

mas, ya sea pública o privadamente. 

4).- Reproducción mecánica.- Se realiza median

te discos fonográficos, vide~casettes, cassettes y otras aná

logas, que para su reproducción se adaptan a aparatos mecáni

cos, siendo est~ reproducción pGblica como sería en las disc~ 
tecas. Consideremos que la venta al público de los discos, -

cassettes, videocassettes, etc., no entra en este rubro, ya -

que sería parte do la edición. 

La reproducción consiste en la multiplicación -

de la obra, por cualquier medio, ajustándose a las caracter!~ 

ticas de la obra. como puede ser gráfica, oral, mecánica, cte. 

bl.- Facult~d de transformar, traducir o adap-

tar obr&s.--Esta facultad consiste en la nueva exterioriza--

ción del contenido intelectual, de tal modo que la esencia de 

la obra ya elaborada no se destruye, es decir, la modifica--

ción solo debe hacerse en su forma externa1 pero nunca en su 

esencia; más que una obra nueva, es una derivada de la princ~ 

p~i. 
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1.- Traducción.- Por este medio se lleva la o

bra, al trasladarla a otro idioma, al conocimiento de un nue

vo público. Hay que señalar que e1 autor, por la traducción, 

no pierde ninguno de sus derechos; pero el traductor a su vez 

tendrá un derecho sobre la versión que él ha realizado. 

2.- Adaptación.- Es el cambio de género de la 

obra, es decir, llevarla de una forma de presentación a otra, 

como sería que una obra literaria que se presenta en forma de 

libro, se presente como obra teatral. 

3.- Arreglo.- Consiste en el cambio de la forma 

externa de la obra, sin qoe se lleve a otro género de prosen

tación con el fin de que responda a un propósito distinto del 

que tenía originalmente. 

e}.- Derecho de colocación de la obra en el co

mercio.- A medida que aumenta la multiplicación y la divulg~ 

ción de la obra intelectual, el valor económico de la misma -

se acrecienta por la repetición de actos idénticos o análogos 

a aquellos cumplidos con la publicación. 

d) .- Derecho de plusvalía.- Este derecho no se 

encuentra en nuestra legislación, pero sí lo reconocen legis

laciones como las de Francia, Bélgica, Polonia, Italia y Uru

guay. Está dirigido sobre todo a la protección de los artis

tas plásticos, ya que es frecuente que, debido a sus necesid~ 

des económicas, vendan sus obras a precios irrisorios, las -
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cuales llegan a tener precios exhorbitantes, sin ganancia pa

ra su autor. 

Este derecho consiste en la participación que -

los autores tienen sobre el aumento del valor de sus obras y 

que adquieran en las diversas transferencias que de ellas se 

hagan. 

La mayoría de estas legislaciones establecen 

que este derecho se ejercerá sobre las enajenaciones que se -

hagan públicamente, e incluso legislaciones como la francesa 

y la belga, establecen que el porcentaje que se pague al au-

tor saldrá de la propia venta de la obra, sin importar que el 

valor de la obra haya aumentado o disminuido con relación a -

su valor anterior. 

Estas legislaciones no se han perfeccionado con 

respecto a la forma de control de estas participaciones, ex

ceptuando la francesa que establece qu~ el control se har¡ 

través del Sindicato de la Propiedad Industrial. 

Este derecho es inalienable e irrenunciable, y 

su duración es igual a la ae los demás derechos pecuniario~. 

Debido a la situación econÓNica que vive el 

~aís y a que las artes plásticas han tomado un gran auge, de

be promoverse una reforma en nuestra legislación, a fin de i~ 

cluir en la ley este derecho. 
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Caracter!sticas del derecho pecuniario.- Este 

derecho, a diferencia del derecho moral, es un derecho cesi-

ble e ilimitado. 

a) Cesible.- La cesi5n de este ddrecho se puede 

hacer a t!tulo gratuito o a título oneroso. 

A título gratuito se hace por dos medios: 

l}.- Donación.- So transfiere a un derecho, el 

derecho de recoger los beneficios que produce la obra. 

21.- Por causa de muerte.- Puede ser por testa

mento o siguiendo un juicio sucesorio intestamentario. 

En caso de no existir herederos, la obra pasa -

al dominio público, ya que el privilegio de explotación solo 

es reconocido al autor, a sus herederos o derechohabientes, -

por lo que no existiendo éstos, la obra pasa a la libre disp~ 

sición de la colectividad. 

Cesión a título oneroso.- Este tipo de transmi

sión se caracteriza porque el autor recibe un beneficio pecu

niario por la cesión de su derecho¡ pero el autor retiene 

aquellos derechos no comprendidos en el contrato; esta trans

misión siempre debe realizarse en forma expresa. 
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r. 4 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO INT! 

LECTUAL. 

En las diversas Constituciones del México inde

pendiente, el autor ha tenido una protección especial, así' te 

nemes que en la Constitución de 1824, primera en adoptar el -

sistema federal, en su titulo III Sección Quinta, establece -

las facultades del Congreso General: "Art!culo 50.- Las fa-

cultades exclusivas del congreso local son las siguientes: I. 

Promover la ilustración: asegurando por tiempo limitado dere

chos exclusivos a los autores por sus respectivas obras''. 

Las leyes Constitucionales, promulgadas el 30 -

de diciembre de 1836, solo garantizaban la libertad de impre~ 

ta; pero no protegía a los autores. 

En el año de 1846, se expide el Decreto Presi-

dencial de Don Mariano Salas, sobre propiedad literaria, que 

constaba de 18 artículos y constituye el primer conjunto de -

normas autorales. 

Nuestra Constitución de 1857 establecía en su -

artículo 7o. la libertad do prensa sin previa censura y daba 

facultades al Congreso en su artículo 72, fracción XXVI, para 

conceder premios o recompensas por servicios eminentes prest~ 

dos a la patria o a la humanidad, y privilegios por tiempo l! 

mitado a los inventores o perfeccionadores de alguna mejora1 

pero al igual que la Constitución de 1836·, no ampara a los a~ 

tares. 



- Jl -

La Constitución Federal, jurada el 5 de febrero 

de 1917, establece en el octavo párrafo del artículo 28 el a~ 

tual fundamento constitucional del derecho de autor, mejor -

llamado derecho intelectual, que a la letra dice: 

"Tampoco constituyen monopolios los privilegios 

que por dete~minado tiempo se conceden a los· autores y artis

tas para la producción_de sus obras y los que para el uso de 

sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores 

de alguna ~ajora''. 

I. 5 LJ\ AUTONOMIA DEL Ol:RECHO INTELECTUAL. 

Una disciplina jurídica adquiere autonomía cua~ 

do surgen instituciones peculiares reunidas en un sistema co

herente, que regulan una relación particular, obedeciendo a -

los principios propios inspirados en la finalidad de esa tut!!_ 

la, así como cuando las fuentes de las normas jurídicas que -

forman su contenido son independientes y distintas a las de -

otras disciplinas especializadas. 

Es la particularidad en el objeto y en los ca

racteres que presentó el derecho intelectual en el mundo, lo 

que le permitió liberarse y romper con los moldes del derecho 

privado, principalmente con la disciplina civil que equipara

ba, como se dijo antes, al derecho intelectual con la propie

dad civil. 
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A través del derecho intelectual se busca tute

l.ar los derecho_s del autor, generados por la exteriorización 

de su producción intelectual, así como los derechos de loa ªE 

tistas, intérpretes y ejecutantes, y ha creado instituciones 

propias como: 

- Los derechos morales y pecuniarios. 

- El contrato de edición. 

- Un organismo público que tutela este derecho. 

- Organismos como sociedades y asociaciones pro 
tectoras de los derechos, tanto morales comO 
pecuniarios, de sus miembros. 

- Organos jurisdiccionales especializados. 

La autonomía de una disciplina se desenvuelve -

en cuatro aspectos: 

- Legislativo. 

- Doctrinario. 

- Didáctico. 

- Jurisdiccional. 

El artícul.o lo. de la Ley Federal de Derechos -

de autor vigente, señala que es reglamentaria del artículo 28 

constitucional, siendo sus disposiciones de orden público. 

Encontramos una gran doctrina sobre la materia, 
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a nivel mundial. 

En cuanto al aspecto didáctico, en varias uni~

versidades del orbe y de nuestro país, en el que es un ejem-

ple nuestra mixima casa de estudios, se imparte' en particular 

una cátedra sobre la materia, siendo esta disciplina, parte -

del plan de estudios. 

En la propia ley se.establece la creación del -

procedimiento de conciliación y arbitraje aplicado por la Di

rección General del Derecho de Autor, así como procedimientos 

judiciales cuyo conocimiento correspon~e a los Tribunales Fe

derales respectivos. 

Por todo lo anterior, llegamos a la conclusión 

que el derecho intelectual es una disciplina jurídica y autó

noma de las demás; pero sin dejar de reconocer que existe una 

estrecha relación con ellas. 

I. 6 LA UBICACION DEL DERECHO INTELECTUAL EN LA 

CLASIFICACION DEL DERECHO POR MATERIA. 

El derecho intelectual es una disciplina juríd~ 

ca, surgida de la necesidad de proteger los derechos deriva-

dos de la actividad de un sector de la sociedad, que son lon 

autores, artistas, ejecutantes e intérpretes, siendo este de

recho autónomo y sus disposiciones son de orden público y de 
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interés social, por lo que llegamos a la conclusión que el d~ 

recho intelectual forma parte del derecho social establecido 

por el estado para proteger los intereses de determinadas el~ 

ses de la sociedad, que se consideran en desigualdad de cir-

cunstancias jurídicas frente a los demás sectores sociales. 
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CAPITULO ZI.- ANTECEDENTES H~STORICOS DEL DOMINIO PUBLXCO EN 

EL DERECHO INTELECTUAL .. 

II.i ANTIGUEDAD. 

La expresión artística ha sido en el hombre su 

principal medio de comunicación. Las tribus primitivas y aún 

a19unas actuales buscan a través de la expresión corpora1 que 

sus deseos se conviertan en realidad, por ejemplo, bailan pa

ra tener una buena caza o para que las lluvias no falten y 

as! tener una gran cosecha. Quizá el dato más antiguo que se 

tenqa a oste respecto sean las pinturas rupestres de 1a cave~ 

na de Altamira, en santillana del Mar, provincia de Santander, 

España. Pasando por las magnas construcciones egipcias y re

corriendo la historia de la humanidad, noa encontramos con la 

escritura, que en un principio fu~ por medio de jeroql!ficon 

p1asmados en ta roca o en papiros. Oe toda esta obra maravi

l1osa, concebida y creada por el intelecto humano, hubo un a~ 

tor1 pero éste pasó al olvido al no existir una leqis1ación -

que amparara sus derechos sobre sus obras, las cuales quedan 

ahí como testimonio de la creatividad del hombre antiguo. 

II.2 GRECIA Y ROMA 

En Grecia no hay todav!a un antecedente que nos 

permita descubrir la existencia de una reglamentación jurídi

ca dirigida a la protección de los autores y mucho menos una 

te~poralidad de esos derechos derivados de las obras que per

mitiese que la obra cayera al dominio público. 
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En Roma la situación era muy semejante. En Gr~ 

cia como en Roma, el autor gozaba de cierto crédito; pero la 

idea de un derecho especial sobre la producción de su espíri

tu distaba mucho de acr realidad, aunque el derecho romano -

consideró al manuscrito como una constancia de propiedad esp~ 

cial del autor, sancionando su robo, tal como se regula en el 

Digesto en sus libros XLI, título 65 y XLVII, título 2o. pá-

rrafo 17; pero nunca protegió la exteriorización del trabajo 

intelectual, mucho menos se hace mención de un derecho tempo

ral de explotación y como consecuencia, tampoco de la figura 

del dominio público. {l) 

r:t.3 EDAD MED:IA 

Las obras literarias que se producían eran ma-

nuscritas, por lo que el número de copias que de ellas se ha

cían eran mínimas, las cuales eran adquiridas por los pocos -

ricos cultos de la época o por la iglesia, y si a esto se le 

añade que la mayor parte de estas obras tenían como tema la -

religión, ya que por medio de ellas se buscaba fijar los dog

mas y defender la fe contra las herejías, tenemos que el au-

tor no recibía ninqún beneficio. 

Nos dice Franceschelli (21 que, "el valor in--

trínseco del libro, en cuanto copia enriquecida con lujosos -

adornos, miniaturas, iluminaciones, etc., que le convierte en 

sí mismo en un bien que trasciende en los inventarios de he-

rencias, es objeto de depósito y aún de prenda, etc.~ 

Debido a que las imitaciones y plagios eran muy 
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ra prohibirlos; el autor solo ten!a el crédito de su obra. 

Nos señala Roge Vide (3) que se tenía la idea de que la obra 

de arte no podía aspirar a premios terrenos, ya que, lo que 

se ha recibido graciosamente de Dios ha de ser común a todo 

mundo, por lo cual, es un deber para el que ha 'recibido de -

Dios un conocimiento, hacerlo público y que el conocimiento 

y la obra en que se plasma, son un bien perteneciente a la -

comunidad entera¡ aqu1 encontramos la figura del dominio pú

blico¡ pero no como la derivación de la temporalidad de los 

derechos intelectuales, sino como consecuencia de considerar 

al conocimiento y a las ideas como gracia concedida por Dios, 

y por lo mismo debían estar al alcance de la comunidad. 

II.4 LA INVENCION DE LA XMPRENTA. 

En el siglo XV, la difusi6n de la obra escrita, 

cambia radicalmente gracias a uno de los inventos más impor-

tantes de la humanidad: la imprenta, la cual crea la posibil~ 

dad de extender l~ cultura haciéndola accesible al público ya 

que anteriormente, debido al costo de los manuscritos, solo -

era privilegio del clero, los nobles y los ricos, adquirirlos. 

La obra impresa empieza a establecer una comunt 

cación entre el autor y los lectores y llega a ser objeto del 

comercio, adquiriendo un valor, por lo que requiere la aten-

ción del poder público, comenzando éste a preocuparse ante la 

posibilidad de reproducir las obras, por proteger las ideas -

de los autores, entonces surge una distinción fundamental pa

ra el reconocimiento del derecho intelectual que se refiere a 
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la obra del ingenio creador y las cosas o soportes materiales 

en que aquella queda plasmada. 

A raíz de la aparición de la imprenta, los re-

prcsentantes del estado y de la iglesia se preocuparon por el 

efecto que causar!a en el pueblo el hecho de que la c\1ltura -

estuviera en sus manos. Las primeras manifestaciones para re

gular las publicaciones fueron las revisiones que el estado a 

través de las Universidades y la iglesia, realizaba a las 

obras, a fin de garantizar que no contenían ideas contrarias 

a los principios rectores del estado y de la iglesia; una vez 

realizada esta revisión, se concedía la autorización para im

primir la obra1 pero dicha autorización no otorgaba exclusivi 

dad alguna, por lo que los impresores se dedicaban a editar -

las obras más importantes en un afán de competencia, con el -

resultado que casi ninguno obtenía ganancias, por existir en 

el mercado muchas ediciones de la misma obra. 

II.S LOS PrtIMEROS PRIVIL~GIOS. 

En 1470 surgen los primeros privilegios, los cu~ 

les se concedieron a los libreros editores a fin de que éstos 

tuvieran una exclusiva explotación sobre ciertas obras. Uno -

de los primeros privilegios que registra la historia es el -

que confirió en 1495 el Senado de la Venecia a Aldo, para ed~ 

tar las obras de Aristóteles; este privilegio era revocable -

por quien lo había concedido. Baylos (4) nos habla de un pri 

vilegio anterior a 1470 que se otorga en Venecia al alem~n -

Juan von Speyer, a quien se otorgó un privilegio durante 15 -

años y que implicaba un monopolio de la totalidad de las im--
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presiones literarias que se hicieran en el lugar, esta situa

ción sólo duró hasta su muerte. 

En Francia encontramos que Luis XII, confirió 

privilegios a Verard, editor de las epístolas d~ San Pablo y 

San Bruno, al editor de la obra 11 De Institutionc oratoria de 

Quintiliano" y a Legarde, impresor de "Lns Costumbres en Fran 

cia"; dichos privilegios eran revocables también en cualquier 

tiempo. 

Debido a que estos privilegios solo eran conce

didos a los libreros o impresores, los escritores tenían que 

luchar contra aquellos, ya que las corporaciones de impreso

res, libreros y editores, los obligaban a sujetarse a sus re

glas a fin de publicar sus obras; pero cuando el negocio de 

la edición garantizó la rentabilidad de la empresa, los edit~ 

res comienzan a retribuir a los autores, incluso algunas ve

ces mediante contrato¡ de esta manera surgen los primeros es

bozos del derecho pecuniario del autor. 

'II. 6 EL ESTATUTO DE LA REINA Al~. 

Con el surgimiento de las remuneraciones a los 

autores, éstos toman conciencia de su labor y buscan el reco

nocimiento de sus derechos como creadores de las obras~ 

En el siglo XVIII, el derecho inglés recoge es

te sentimiento y en el año de 1710 aparece el Estatuto de la 
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Reina Ana, por el cual se rompe con el privilegio de los edi

tores y se reconoce por vez primera que el derecho correspon

de a los autores. 

Este estatutot a decir de Rogel Vide (5) persi

gue la finalidad de crear un est!mulo para el fomento de la -

cultura y del saber, para lo cual es necesario que los auto-

res obtengan beneficios económicos de la impresión y difusión 

de sus obras. por lo que era forzoso que la titularidad excl~ 

siva fuese del autor. 

A través del estatuto se concede al autor el d~ 

racho exclusivo de imprimir y rei~primir su obra durante un -

plazo de 14 años después de la primera publicación, renovánd~ 

se este derecho por el mismo tiempo si el autor viviese toda

vía~ transcurrido este tiempo, la obra ser!a del dominio pú-

blico ya que "hab!a la preocupaci5n por el inter&s pGblico en 

e1 sentido de que las obras puedan llegar a difundirse con la 

más amplia libertad, sin sujeción o traba, ni condición algu

na n. {6} 

Encontramos como condición para que el autor p~ 

diera qozar de la titularidad exclusiva de la obra, la oblig~ 

ciSn de inscribirla en un 6r9ano corporativo que era la "Com

pany of statyoners", así como depositar un número determinado 

de ejemplares y consignar en cada eje~plar la existencia del 

"copyright". 

A través de este estatuto, no sólo se reconoce 
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la facultad de explotación exclusiva de la obra a los autores 

sino que surge la figura del dominio público y aparece el pr~ 

mer registro en materia autoral. 

II.7 FRANCIA. 

En el siglo XVIII, en Francia, los editores de 

París, que habían sido concesionario~ del autor, apoyan la 

teoría de que el autor es propietario de su obra, a fin de e

vitar que los editores de provincia pudieran editar las obras. 

que ellos publicaban. 

En 1761 el Consejo del Estado Francés reconoce 

como titulares de la explotación exclusiva de las obras.a los 

autores, siendo los primeros beneficiados los herederos de L~ 

Fontaine y Fenelón, y se decía q~e este privilegio era a per

petuidad para editar y vender las obras; pero a fin de evitar 

el abuso de los editores cesionarios, este privilegio tuvo 

una temporalidad de toda la vida del autor. Cuando existiera 

cesión a los editores, podía s~r prorrogaUü por el tiempo que 

el canciller o el cuidador de sellos considerara necesario ~~ 

ra que al cabo de ese plazo, los demás editores pudieran edi

tar esas obras. 

En 1777 se proclama la libertad del arte y en -

1786 se reconoce el derecho de los compositores musicales. 
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En 1789, con la Revolución Francesa, se busca -

establecer una sociedad mas igualitaria y para lograr este -

fin, entre otras cuestiones, se eliminaron todos los monopo-

lios, incluidos los privilegios otorgados. a los autores1 sin 

embargo, la Asamblea Constituyente de 1791 reconoce al autor 

teatral, el derecho exclusivo de representación durante toda 

su vida y 5 afies después de su muerte. Es en el a~o de 1793. 

cuando Francia regula la propiedad artística y literaria en -

toda su extensión. 

Como consecuencia de esta reg11lación, se crea -

la figura del dominio público gratuito en la explotación de -

las obras, el cual se pensó elirainar.en la época del Directo

rio y después durante el imperio, los proyectos concretos pa

ra este propósito.aparecen por ve~ primera en la Comisión 

Rea1 de 1925 y se vincula principalmente a la idea del domi-

nio del estado. 

Esta inquietud vuelve a florecer en los proyec

tos oficiales del Segundo Imperio, y reaparece en el año de -

1878 en el Congreso de la Asociación Literaria y Artística I~ 

ternacional y en alguno~ proyectos legislativos de los afies -

1907 y 1914. 

Los proyectos de regulación del dominio público 

francés en el periodo de 1918 a 1928, los señala Jean Vilbois 

en su libro "Du domaine public payant en matiére de droit 

d 1 autear'' y son los siguientes: (7) 

- Proyecto de André Libey (1918} sobre la crea-
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ción de una caja literaria que se alimentar!a en parte, sobre 

una tasa en las ediciones. 

- Proyecto Ramail (1921) que grava todas las ~

obras de dominio público a favor de una caja nacional de las 

letras y las Artes. 

- Proyecto de la Societ~ des ~ents des lettres 

(1921-1925). 

- Proyecto Marcel Plaisant (1921-1924}. 

- Proyecto Constant (1926) que acepta la teoría 

del dominio del estado. 

- Proyecto Uar~ion:sobre la caja nacional del~ 

tras, artes y ciencias. 

En el a~o de 1919 algunos países europeos como 

Alemania, Austria, los países escandinavos, Inglaterra y Pol~ 

nia, crearon fondos y cajas nacionales de artes y letras, 

siendo una de las fuentes de soste~imiento de las mismas, las 

percepciones provenientes del dominio público pagante, entra~ 

do esta institución en Italia, por la ley del 7 de noviembre 

de 1927 bajo la forma de dominio del estado. 
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II~B COPYRIGHT ACT DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Después de la Independencia de los Estados Uni

dos, los estados de Connecticut y Massachusetts' dictaron en -

el año de 1783, las primeras leyes sobre la propiedad intele~ 

tual, donde se reconocía a los autores el derecho de reprodu~ 

ción sobre sus obras por un plazo de 21 años; este derecho 

extendió a los ciudadanos de los demás estados de la Unión A

mericana¡ pero quedó vedado para los extranjeros. 

En 1783, el Congreso norteamericano emite un a

cuerdo por medio del cual se protegía la propiedad intelec--

tual, recomendando a los estados que aseguraran a sus autores 

o editores los derechos de reproducción o copias de sus obras 

por un plazo mínimo de 14 años. Esto sólo fué aceptado por -

los estados de Virginia, Nueva York y Nueva Jersey. 

En 1787 se promulga la Constitución Federal, la 

cual en su artículo lo., sección octava, faculta al Congreso 

a legislar en materia autoral para promover el desenvolvimie~ 

to de las ciencias y de las artes útiles útiles, protegiendo 

a los autores y a los inventores, por un tiempo limitado, del 

derecho sobre sus escritos y descubrimientos. 

Como consecuencia de lo anterior, el Congreso -

Federal sancionó las primeras disposiciones sobre la materia; 

pero éstas solo eran aplicables a los ciudadanos y residentes 

de los Estados Unidos, y se consignaron en los estatutos con-
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federales del 31 de mayo de 1790, revisados mediante el acta 

de 1870, en la cual el plazo de protección, tanto para auto-

res como para su herederos, era de 28 años a partir de la fe

cha de inscripción de la obra ante la biblioteca de la ciudad 

de Washington, pudiendo disfrutar, transcurrido este plazo, -

de un nuevo períódo de 14 años, al términó del cua1, la obra 

caía al dominio público. 

El 3 de marzo de 1891, el congreso norteamaric~ 

no aprueba el acta de esa fecha, la cual entre sus puntos más 

importantes establece el proteger a los autores extranjeros -

radicados en los Estados Unidos y las obras que se publiquen 

en el país; con respecto a los derechos patrimoniales e1 au

tor gozaba de cl1os por un plazo igual al estipu1ado en el a~ 

ta de 1970. después de1 cual la obra ca!a al dominio público. 

La ley del 4 de marzo de 1909 proteg!a 1os der~ 

cho$ patrimoniales a favor de1 autor, por un plazo de 28 años 

prorrogab1e por otro p1azo igual, cayendo después al dominio 

publico. 

I:I.9 EL DERECHO ESPJ<llOL. 

En la época en que gobernaron 1os reyes católi

cos, encontramos que en materia autoral aparece una p~agmáti

ca en el año de 1562, la cual determinó obtener una licencia 

para la impresión de libros, que se otorgaba por un tiempo l~ 

mitado; al término de esa licencia se le pod!a conceder a 

otro librero o editor. 
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Durante el reinado de Carlos III se reconoce el 

privileqio exclusivo a los autores, el cual era transmisible 

"mortis causa" y caducaba en caso que llegara el plazo y no -

se solicitara una prórroga o no se hiciera uso del mismo. 

En las Cortes de Cádiz se concede el derecho e~ 

elusivo de explotación al autor durante toda su vida y a sus 

herederos dur~nte diez años después de la muerte del autor-

En el año de 1023 se decretó que el autor o sus 

herederos eran titulares de los derechos patrimoniales de la 

obra a perpetuidad¡ por lo que ya no existió el dominio públi 

co. 

En 1934 se aprueba el reglamento de imprentas -

por el que se vuelve al sistema de temporalidad y por lo tan

to, las obras después de un tiempo caían al dominio público. 

En 1847, se regula 1a temporalidad del derecho 

patrimonial estableciendo tipos casuísticos, en que el autor 

era titular del derecho patrimonial derivado de una obra du-

rante toda su vida y sus herederos durante SO años después de 

su muerte; cuando se trataba de sermones, lecciones, discur-

sos pronunciados en público, artículos y poesías publicados -

en periódicos, no caían al dominio público sino transcurrida 

toda la vida del autor y 25 años después de su muerte, cuando 

hubiera herederos. 

En 1877 se declaró que el autor tenía la titul~ 
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ridad de la explotaci6n exclusiva de su obra durante toda su 

vida y sus herederos, 80 años después de su muerte. 

Lo anterior se modificó en 1878 al decir que -

los 80 años se dividirían de la siguiente forma: 25 años pa

ra los adquirentes de los derechos intervivos, quedando a los 

herederos los restantes 55 años, al término de los cuales la 

obra pasaba al dominio público. 

II.io AnGENTINA. 

En Argentina, la ConstituciOn Nacional de ia53, 

consagra la protección de los derechos de autor. En materia 

de dominio público encontramos que el 3 de febrero de i9SB se 

crea el Pondo Nacional de las Artes y del Dominio Público, ó~ 

gano encargado de promover las condiciones económicas necesa

rias para el desarrollo y la expansión de la cultura, median

te 1a ayuda a 1as actividades art!sticas y literarias, encon

trados entre los recursos asignados a su sostenimiento, los -

derecnos de autor que deberán otorgar las obras caídas en do

minio pÚb1ico pagante. 

II.i1 LEGISLACION MEXICANA. 

El· derecho intelectual en nuestro pa._ís, estuvo 

regu1ado en la Constitución de 18241 las leyes constituciona-
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les de 1836 no regularon este derecho. La Constitución de --

1857, en su artículo 72 regula este derecho, que se reglamen

tó en el título octavo, capítulos II al VII, artículos 1247 a 

1387 del Código Civil de 1870, en el que se estableció que -

era derecho exclusivo de los habitantes de la República, de -

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Libc.rtad de Impre~ 

ta en la que se conced!a al autor el disfrute de este derecho 

durante toda la vida y por 30 años después de su muerte, para 

los herederos; pasado este término las obras ca!an al dominio 

púbiico. 

Asimismo, se estipulaba que el editor de una 

obra que estaba bajo el dominio público, solo tenía la propi~ 

dad durante el tiempo que tardaba en publicar su edición y un 

año más. 

Las obras publicadas por el gobierno entraban -

al dominio público 10 años después de su publicación; sin em

bargo, el propio gobierno podía alargar o acortar ol plazo 

cuando lo consideraba conveniente. 

Es importante sefialar que la propi~dad de los -

manuscritos de 1os archJ.vos y oficinas federales del Distrito 

Federal y de la California, pertenec!an a la Nación, por lo -

que era necesario el consentimiento del gobierno para poder -

publicarlos; como vemos, existe la confusión sobre el hecho -

de que el estado es el titular del derecho, siendo éste perp~ 

tuo, es decir, que estos documentos estaban en el dominio pú

blico. 
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El título Octavo del Código Civil de 1970 esta

blecía que en caso de que el titular de la obra no la ~eprod~ 

jera, el estado estaba facultado para hacer la reproducción -

por causa de utilidad pública; ya fuera por cuenta propia o -

dándola en pública almoneda, previa indemnización al titular 

del derecho; pero no pas~ba la obra al dominio pGblico. 

El Código Civil de 1884 sigue la línea marcada 

por el código de 1870, es decir, materialmente se vuelve ar~ 

petir el título Octavo, con algunas reformas, entre las que -

destacan, sobre todo lo relativo al dominio público, estable

ciendo que: "cuando el autor, traductor o editor de una obra 

que hubiese estado en el dominio público falleciere sin haber 

asegurado su propiedad, no podían a~egurarla sus heredero3". 

En el goce de su derecho, los autores, traduct~ 

res y editores, podían fijar a la propiedad de sus obras un -

término menor que el estipulado por la ley. Al cumplirse el 

término establecido, la obra entraba al dominio público. 

En la Constitución de 1917 se considera al der~ 

cho intelectual como un privilegio, que por un tiempo determ~ 

nado se concede a 1os autores y artistas para la reproducción 

de sus obras. 

El código Civil de 1920 en su t!tulo Octavo re

gula este privilegio., consistiendo en que los autores de obras 

científicas gozaban del privilegio exclusivo de publicarlas, 

traducirlas y reproducirlas por cualquier medio, por un tiem-
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po de 50 años; asimismo, los autores de las obras literarias, 

escenarios, argumentos para películas, de arquitectura, de -

cartas geográficas, topográficas, planos, dibujos, diseños, -

grabados, pinturas, litografías, fotografías, los escultores, 

tanto de la obra concluída como de los modelos y moldes, los 

mGsicos, tanto dompositores como intirpretes, ros calígrafos, 

y en general, los autores de obras artísticas, gozaban del -

privilegio por un tiempo do 30 años, que se contaba por pró-

rrogas de cinco en cinco, hasta completar el plazo máximo. 

El autor de una obra, a fin de poder gozar de -

este privilegio, tenía la obligación de registrarla en un pl~ 

zo de tres años a partir de la publicación, ya que al vencer 

este término, la obra entraba al dominio público. 

Las agencias de noticias tele9ráfic~s o por co

rrespondencia, tenían el derecho de que estas noticias no se 

reprodujeran durante un término de tres días, contando a par

tir de la publicación por la titular del privilegio, pasado -

este plazo, entraba al dominio público. 

En el caso do las traducciones, el autor tenía 

que hacer la reserva de traducción o bien otorgarla; en caso 

contrario, la obra en este aspecto, podía entrar a una espe-

cie de dominio público, porque se podían hacer varias traduc

ciones sobre la obra, sin que el autor pudiera ejercitar nin

qún derecho. 

El autor que hab!a reservado él derecho de tra-
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ducción, ten!a el deber de realizar la traducción de su obra 

en un plazo de 3 años; si no lo hacía, perdfa ese derecho. 

A la muerte del autor, si la heredera fuera la 

Beneficencia PÚOlica, cesaban los derechos de autor, entrando 

la obra al dominio público. 

El estado era titular de los derechos sobre los 

documentos que se encontraban en los aJ~chivos, oficinas y es

tablecimientos federales. 

Con la participación de México y su aprobación 

a la Con~erencia Interamericana de Expertos para la protec--

ción de los Derechos de Autor, celebrada en Washington, D. C. 

y su ratificación por parte del Senado en el año de 1946, ori 

ginó la necesidad de regular de manera independiente el dere

cho intelectual, por lo que con fecha 31 de diciembre de 1947 

se expide la Ley Federal sobre Derechos de Autor. 

Esta ley señalaba que el derecho de autor dura

ba la vida del autor y veinte años después de su muerte. Cua~ 

do el titular moría sin herederos, el uso de la obra pasaba -

al dominio público¡ pero los derechos adquiridos por terceros 

se respetaban. 

En el año de 1956, se expide la segunda Ley Fe

deral sobre Derechos de Autor, que deroga a la de 1947. 
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En esta nueva ley se establece que el derecho 

de autor duraba la vida del autor y 25 años después de su --

muerte, y una vez transcurridos éstos, si el titular moría 

sin h~rederos, la obra pasaba al dominio público; en caso de 

obras póstumas el derecho tenía un tiempo de 30 años contados 

a partir de la fecha de muerte del autor. 

Las obras anónimas o escritas bajo seudónimo e~ 

taban sujetas a que el autor tenía la obligación de darse a -

conocer dentro del término de 30 años, contados a partir de -

la fecha de primera publicación, ya que en caso contrario, P!!_ 

saban al dominio público. 

El precepto más importante de esta ley, en cua!!. 

to a dominio público, es el que obligaba a los editores a cu

brir un 2% del ingreso total derivado de la explotación de -

las obras que estaban en el dominio público. Este pago se e~ 

tragaba a la Sociedad General Mexicana de Autores, quien bajo 

el control de la Secretaría de Educación Pública, destinaría 

esas cantidades al fomento y patrocinio de las instituciones 

que beneficiarían a los autores, como serían de seguros, de 

cooperativas, mutualistas y otras similares. 

De conformidad con la exposición anterior, se 

concluye que la Ley Federal sobre Derechos de Autor de 1956, 

pumplimenta y pone en vigencia la garantía constitucional de 

protección y seguridad jur!dica y social, para los creadores 

de obras intelectuales, al regular disposiciones jurídicas r~ 

lativas al dominio público paqante. 
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CAPITULO III.- EL DOMINIO PUBLICO EN EL DERECHO INTELECTUAL. 

III.l NATURALEZA. 

Se expuso en capítulos anteriores, que el Dere

cho Intelectual tiene por finalidad proteger al autor y a su 

obra, mediante el adecuado reconocimiento de la paternidad de 

aquel sobre ésta y otorga ademas al autor, la facultad de dar 

a conocer su creación y que se respete la integridad de la -

misma en las diversas formas en que se pueda usar, así como -

el modificar o destruir su obra; esto es lo que forma la par

te del Derecho Intelectual que protege la parte moral del mi~ 

mo. También existe la parte complementaria del Derecho Inte

lectual: es el llamado ''Derecho Patrimonial o Pecuniario~• que 

es el relaclonado con la explotaci5n econ6mica de la obra¡ al 

contrario del Derecho Moral, el Patrimonial es un derecho li

mitado en el tiempo y generalmente se prolonga hasta después 

de la muerte del autor, así encontramos una diversidad de pl~ 

zos según las diversas leyes que protegen los Derechos Inte-

lectuales. 

Carlos Mouchet (1} nos dice que en la actuali-

dad sólo Portugal establece la perpetuidad del derecho de au

tor en el aspecto económico; Guatemala también lo establecía, 

hasta que se reformó su ley en el año de 1954, estableciendo 

el plazo de 50 años. Asimismo nos señala que, en países como 

Uruguay y Bulgaria, tienen un derecho a perpetuidad para las 

obras del estado. 

En Yugoeslavia la protecci6n "post-mortero auct~ 
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ris'' se extiende hasta la duración de la vida del cónyuge 

pérstite, salvo que contraiga nuevas nupcias y durante la vi

da de los hijos hasta que alcancen la edad de 25 años. 

En los Estados Unidos se sigue u~ sistema com-

pletamente diferente ya que el plazo de protección es sólo 

''post publicationom'' y tiene una duración de 28 a5os contados 

a partir de la primera publicación, siendo este plazo prorro

gable por otro igual, siempre que se haya hecho una solicitud 

ante la oficina del ''Copyright" en un t&rmino de un afio ante

rior a la expiración del plazo. Este sistema también lo sigue 

Filipinas. 

En la mayor parte de los países entre ellos Mé

xico, se apegan a lo dispuesto por el Artículo 7o. del Conve

nio de Berna para la protección de las obras literarias y ar

tísticas, de 9 de septiembre de 1886 y revisado en París 

1971, que a la letra dice: "La protección concedida por el -

presente convenio se extenderá durante la vida del autor y 50 

años después de su muerte. En caso de obras cinematográficas 

el plazo de protección es de 50 años después de que la obra -

haya sido hecha accesible al pGblico, con el consentimiento -

del autor; si tal hecho no ocurre, la protección debe expirar 

al término de los 50 años siguientes a la realización de la -

obra". 

''Para obras an6nimas o seudónimas, el plazo de 

protección es de SO añqs después de que la obra haya sido ac

cesible al pÚblicot pero cuando el seudónimo adoptado por el 

autor no deje dudas sobre su identidad, el plazo de protec--

ci6n será el del pfirrafo anterior~. 
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''Los paises de la Unión no tienen obligaci6n de 

proteger las obras anónimas o seudónimas, cuando haya motivos 

para suponer que su autor está muerto desde hace 50 afios". 

''Queda reservada a las legislaciones de los paf 

ses de la Unión, la facultad de establecer los plazos para la 

protección de las obras fotográficas y para las artes aplica

das, protegidas como obras artísticas, sin -embargo, el plazo 

no deberá ser inferior a 25 años contados desde la rcaliza--

ción de tales obras''. 

"El periodo de protecc~ón posterior a la muerte 

del autor y los plazos Previstos en los párrafos 1, 2, 3 y 4, 

se calcularán contados del lo. de enero del año que siga a la 

muerte del autor". 

''Los paises de la Unión tienen la facultad de -

conceder plazos de protección más extensos que los previstos 

en los párrafos precedentes". 

"En todos los casos, el plazo de protecci5n se

rá el establecido por la ley del país en el que la protecci5n 

se reclame,. sin embargo, a menos que la legislaci5n de este -

país no disponga otra cosa, la duraci5n no excederá el plazo 

fijado en el pa!s de origen de la obra 11
• 

Por otra parte, en el Artículo 4o. de la Con-

vención Universal de Ginebra de 6 de septiembre de 1952, est~ 
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blece que "el plazo de protección no seri menor de la vida -

del autor y 25 afios despu~s de su muerte''. 

"En caso de que algGn estado no calcule 1a dur~ 

ción basándose en la vida del autor, sino en lá fecha de 1a -

primera publicación o rogistro antes de la misma, 1a duración 

de la protección no será inferior de 25 años a partir de esa 

fecha''. 

"Si en un país la duración es de 2 o m5s plazos 

la duración del primero no ser¡ inferior a 25 afias''· 

''Las fotograf!as y obras artísticas no tienen -

el plazo de 25 años, mas sin embargo, en el caso de que algún 

estado los proteja, esa protección deberá ser inferior a diez 

afias''. 

"Ningún estado contratante estl obligado a pro

teger una obra durante un plazo mayor fijado para la clase de 

obr~c a que pertenezca en ese estado''. 

En la convención de Roma de 1961, sobre la pro

tección de los arti~tas o ejecutantes, en su Artículo 14 nos 

dice que: "La duración ~e la protección concedida no podr; -

ser inferior a 20 afios, contado a partir de: 

i.- El final del año de la fijación, en lo que 



- 61 -

se refiere a los fonogramas y a las inter-

prctaciones o ejecuciones grabadas en ellos. 

2.- El final del año en que se haya realizado -

la actuaci6n en lo que se refiere a las in

terpretaciones o ejecuciones no grabadas en 

fonogramas. 

3.- El final del año en que se haya realizado -

la emisión, en lo que se refiere a emisio-

nes de radiodifusión". 

Esta limitación al derecho pecuniario obedece a 

varias situacionesi pero la mayor!a de los autores coinciden 

en señalar que el autor para poder crear su obra, necesita 

forzosamente tomar las ideas del ambiente¡ todo lo que pu~da 

generar un autor, es tan solo la transformación de las ideas 

ya existentes, el autor ha tomado de la sociedad las ideas p~ 

ra escribir su obra; "hay una colaboración de la sociedad por 

lo que no se puede hablar de la originalidad de una obra". l2) 

Cervantes nos dice: "Para formar una obra int~ 

lectual son necesarias dos cosas, adem¡s de la investigación, 

está la concepc~Ón de las ideas que es el disponerlas confor

me a un plan y revestirlas de una forma personal al autor, 

aquí encontramos el secreto del ingenio del autor, las ideas 

son de todo el mundo, su investigación y modo de exponerlas -

son propias del autor, él les dá una forma y una vida nuevas, 

son una verdadera creación de su cerebro". (31 
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En el párrafo anterior Cervantes nos dá la pau

ta para establecer el porqué de la perpetuidad del derecho m~ 

ral, ya que si el autor toma del exterior las ideas, en su i~ 

terior las concibe de acuerdo a su propia personalidad y las 

ordena de tal manera que surge un nuevo material intelectual¡ 

pero con el sello propio del autor. 

Mientras que el derecho pecuniario tiene su fu~ 

damento, según Proudhon, (.4) en el sentido que "El autor pre!. 

ta un servicio a la sociedad y por lo tanto ésta no debe sino 

subvencionarlo o gratificarlo; pero debido a que el autor to

mó las ideas de la propia sociedad, ·nunca se le debe atri--

buir un derecho que es patrimonio común de las gentes, 

Por otra parte, Valerio de santis CS) nos dice 

que~ "Las razones quo justifican la limitaci5n de los dere-

chos patrimoniales del autor no encuentran un fundamento cie~ 

to en la esencia de la institución, tal como ella es conside

rada por la doctrina moderna, desde el momento que se puede -

considerar jurídicamente el derecho de autor como un derecho 

individual que tiene su fuente en la creación de la obra y -

que sea transmisible y negociable. Estas razones tienen so-

bre todo un origen histórico que se remonta al sistema de los 

privilegios, tiene además otras justificaciones muy variables 

desde luego de carácter puramente práctico, en función d3 la 

reglamentación legislativa que generalmente se ha querido im

poner a los derechos de autor, partiendo de esta concepción -

de que deben ser limitados en el tiempo". 

Carlos Mouchet (61 afirma que: "El llamado do-
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minio pÚblicon representa la restricción legislativa al dere

cho de autor en cuanto a su duración en el tiempo''. 

Si bien es cierto lo que nos dice Valerio de S~ 

nctis, en cuanto a que el origen de la restricción del dere-

cho de autor se encuentra en los privilegios. 

Estos eran concedidos a impresores y libreros, 

ya que el derecho del autor a recibir los beneficios económi

cos por la explotación de la obra, se reconoce hasta el año -

de 1710 co11 el Estat~to de la Roina Ana, tambl¡n es cierto, -

que el autor es producto de la sociedad que ha cultivado una 

cultura de siglos, por lo que las ideas del autor son produc

to de esa cultura y por lo mismo de la sociedad, y por un 

principio de comunidad, el autor debe entregar algo nuevo a -

la sociedad que lo ha protegido y ha tratado de encausar a su 

espíritu a los niveles más altos. Por lo que el autor debe -

aportar a través de su obra, algo nuevo a la sociedad, la que 

por su aportación, lo gratificará de una manera material oto~ 

gándole durante el tiempo necesario, lo suficiente para la 

subsistencia, tanto de él como de au familia; pero el autor -

debe regresar a la sociedad lo que ella le brinda y es cuando 

la propia sociedad toma para sí la obra del autor a fin de h~ 

ccrl~ accesible a todos, significando esto que cualquiera pu~ 

de editarla, ejecutarla, representarla, reproducirla, etc.; p~ 

ro siempre con una limitación que es el derecho moral del au

tor. 

Es la propia sociedad~ la que determina el tic~ 

po en que debe gratificar al autor por su obra; transcurrido 

el mismo, la obra pasa a ser "res communis omnium"1 pero la -
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misma sociedad obliga A quion utilice esta obra, a roconocer 

la paternidad de la misma y a no modificarla on so contenido, 

porque esto ser!a un atentado contra la personalidad dol au

tor. 

Por Gltimo, ol estado co=o representante de la 

sociedad, regula la utilización de las obras que caen on el -

dominio público a tr~vés de la ley, pero no lo hace como se -

podr!a deducir de la afirmación de Mouchet, por el simple he

cho do limitar ol tiempo de explotación de la obra por el au

tor, sino para poder hacer accesible la cultura a todos los~ 

tratos sociales, al tiempo que protege el derecho ~oral dol -

autor. 

III.2 EL DOMINIO POBLICO EN EL O~RECHO ADMINISTRATIVO Y SO D! 

FERENCIA CON EL DOMINIO PDBLICO DEL DERECHO INTELECTOAL 

Cu•ndo una obra por el ·transcurso del tiempo, -

por no cumplir eon ~oraalidades o por cu4lquior otra causa, -

puede ser editada, ejecutada, ropresenta~a y en genoral expl~ 

tada económicamente por cualquier persona, sin que ae hftga -

obligatorio obtener la autori~ación del autor, sus herederoa 

o derechohabientes y sobre eodo ain tener que pagar a éstos -

las regalías correspondientan por la explotación de la obra -

con fines de lucro, se dice que dicha obra pertenece al •dom~ 

nio público•. Este t&rm!no, como acertadamente lo dice Mou~ 

chet (7), •eo una de l~n con~ocuenciaa de la asimilaci5n de~ 

derecho intelectual al· derecho de propiedad sobre cosas (domf 

nio), ya que se podr!a pensar qu~ las obraa que no ae encuen-
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tran en el •dominio público" se encuentrun por lógica en un -

estado de dominio privado que se traduciría en propiedad del 

auto~ y que cuando transcurre el tiempo previsto por la ley, 

falta alguna formalidad establecida por la misma o por cual-

quier otra causa; estas obras dejan de estar en la esfera ju

rídica del autor y pasan al patrimonio del estado, el cual ae 

puede_definir como ''el conjunto de bienes materiales que de -

modo directo o indirecto sirven al estado para realizar sus -

atribuciones" (Bl; este se divide en: 

- Bienes de dominio privado 

- Bienes de dominio público 

El Art!culo 3o. de la Ley de Bienes Nacionales, 

nos enumera cuales son ~os bienes del dominio privado del es

tados 

Art. 30 0 -Son bienes de dominio privado: 

i.- Las tierras y aguas no comprendidas en el -

Art. 2o. de esta ley, que sean suceptibles de enajenación a -

los particulares1 

II.- Los nacionalizados conforme a la Fracción 

II del Artículo 27 constitucional, que no se hubieran cons--

trufdo o destin~do a la~ adminiGtrac~6n, propaganda-o 
1 

enseñan-

za de un culto ~eli9ioso1 
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III.- Los bienes ubicados dentro del Distrito 

Federal considerados por la legislación común como vacantes~ 

IV.- Los que hayan formado parte de entidades -

de la administración pública paraestatal, que se extingan¡ en 

la proporción que corresponda a la Federación. 

v.- Los bienes muebles al servicios de las de-

pendencias de los poderes de la Unión no comprndidos en la 

Fracción XI del Artículo anterior. 

VI.- Los demás inmuebles y muebles que por --

cualquier título jurídico adquiera la Federación. 

VII.- Los bienes ~uebles e inmuebles que la Fe

deración adquiera en el extranjero. 

VIII.- Los bienes inmuebles que adquiera la Fe

deración o que ingresen por vías de derecho público y tengan 

por objeto la constitución de reservas territoriales, el des~ 

rrollo urbano y habitacional o la regularización de la tenen

cia de la tierra. 

También se consideran bienes inmuebles del domi 

nio privado de la Federación aquellos que ya forman parte de 

su patrimonio y que por su naturaleza sean suceptibles para -

ser destinados a la solución de los problemas de la habita---
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ci5n popular, previa declaraci6n expres~ que en cada caso ha

ga _la Secretar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog{a. 

Por su parte los bienes del dominio público son 

aquellos ~estinados a satisfacer lus necesidadds colectivas, 

es decir, son afectados actualmente a la utilidad pública sea 

por uso directo del público o por decisiones administrativas. 

Alfonso Nava Negrete {9) nos hace notar que no 

todas las legislaciones, la jurisprudencia de los tribunales 

y la doctrina de los distintos países, tienen el mismo canee~ 

to de dominio público. son corrientes de opinión que se en-

cauzan en dos grandes vertientes: 

al El dominio público es un derecho de gestión, 

de regulación, de vigilancia; pero no un de

recho de propiedad que implica los derechos 

de gozar y disponer de las cosas casi en for 

ma absoluta. 

bl El dominio público es un derecho de propia-

dad, simiiar a la propiedad de los particul~ 

res que regula la legislación civil. Esta es 

una propiedad administrativa, por las carac

terísticas singulares de que la reviste la -

ley. 

El Derecho Constitucional y Administrativo mexi 
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cano, prevé y reconoce un auténtico derecho de propiedad en -

el dominio público, que tiene en sus respectivas jurisdiccio

nes, los go-biernos federal, estatal y· municípal, sobre los bi~ 

ne$ que forman sus patrimonio. El ~rtículo 27 de la Constit~ 

ción Federal, establece en su largo texto ese concepto, que -

se refleja desde su primer p&rrafo: ''La propiedad de las tie

rras y aguas comprendidas dentr-0 de los límites del territo-

rio Nacional, corresponde originariamente a la Naci5n, la que 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo a la propiedad priva

da". 

Por su parte la ley de Bienes Nacionales señala 

cuales son los bienes de dominio pGblico: 

~rt. 2o.- Son bienes de dominio público: 

I.- Los de uso común. 

IX.- Los señalados en los art!culos 27 párrafos 

cuarto~ quinto y octavo; y 42 fracción IV 

de la Constitución P01ítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

III.- Los enumerados en la Fracción IX del Art~ 

culo 27 constitucional, con excepción de 

los comprendidos en la fracción II del artículo 3o. de esta -

ley. 

IV.- El suelo del mar territorial y el de las -

aguas marítinas interiores. 

v.- Los inmuebles destinados por la Federación 
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a un servicio_ público, los propios que de 

hecho utilice para dicho fin y los equiparados a éstos, con-

forme a la ley. 

VI.- Los monumentos históricos o artísticos, -

muebles e inmuebles, de propiedad federal 

VII.- Los mon~mcntos arqueológicos, muebles e -

inmuebles. 

VIII.-Los terrenos baldíos y los demás bienes -

inmuebles declarados por la ley inaliena

bles e imprescriptibles; 

IX.- Los terrenos ganados natural o artificia! 

mente al mar, r!os, corrientes, lagos, l~ 

gunas o estos de propiedad nacional; 

X.- Las servidumbres, cuando el predio domi-

n~nte sea alguno de los anteriores; 

XI.- Los muebles de propiedad federal que por 

naturaleza no sean normalmente substitu!

bles, como los documentos y expedientes de las oficinas, los 

manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publ! 

caciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados impoE_. 

tantas o rarQs, así como las colecciones de esos bienes, las 

piezas arqueol6gicas y paleonto16iicas, los espec{menes Tipo 

de la flora y de la fauna¡ las colecciones cient{ficas o téc

nicas de armas, numismáticas y filatélicas, los archivos, fo

nograbaciones, pel{culas, archivos fotográficos, cintas magn~ 

tofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes y so

nidos i y las piezas art{sticas o históricas de los museos; y 

XII~- Las pinturas murales, las esculturas y 

cualquier obra art!stica incorporada o a~ 
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herida permanentemente a los inmuebles de la federaci6n o del 

patrimonio de los organismos descentralizados, cuya conserva

ción sea de interés nacional. 

Asimismo, el artículo 4o. de la misma ley, est~ 

blece que los bienes del dominio privado pasarán a formar pa~ 

te del dominio público cuando sean destinados al uso común, a 

un servicio público o a alguna de las actividades que se equi 

paran a los servicios públicos, o de hecho se utilicen en 

esos fines. 

El Doctor Andrés serra Rojas (10} nos dice que: 

"en el caso de los bienes señalados, la legislación fija las 

bases para su régimen jurídico: 

11 Para los problemas básicos tomamos como pun

to de partida los preceptos constitucionales 

y en especial el art!culo 27; 

2) Para problemas de competencia, en primer té~ 

mino la ley orgánica de la Administración P~ 

blica Federal y las leyes administrativas e~ 

peciales1 

..Jl Derecho común". 

Debido a que los bienes del dominio público son 
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destinados a la satisfacción de los intereses colectivos exi~ 

te una prohibición de todo acto que signifique una separación 

de la propiedad por lo que estos bienes están fuera del come~ 

cio, no pueden ser adquiridos en propiedad particular, ni por 

enajenación, ni tampoco procede sobre ellos acción reivindic~ 

toria de posesión, son imprescriptibles ya que 'existe la imp~ 

sibilidad de que un tercero adquiera la propiedad de un bien, 

por el hecho de poseerlo durante cierto tiempo, ni pueden ser 

objeto de embargo. 

Sin embargo, cu~ndo algún bien del dominio pú

blico, por algún motivo deja de servir para su fin, podrá ser 

desincorporado como bien perteneciente al Estado mediante de

creto, por lo que podrá ser enajenado. 

El aprovechamiento de estos bienes, solo lo po

drán realizar los particulares a través de las autorizaciones 

o concesiones que otorga el propio estado¡ pero estas, como -

se especifica en el artículo 20 de la ley General de Bienes -

Nacionales, "no crean derechos reales, otorgan simplemente -

frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el d~ 

recho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones, 

de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las -

leyes". 

Este aprovechamiento que hacen los particulares 

por medio de la concesión, de los bienes del dominio pGblico, 

no es gratuito, ya que en la propia ley se establece que los 

concesionarios deberán cubrir a la tesorer{a de la Federación 

el monto de los productos que de acuerdo a la cuota aplicable 
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corresponda, así como e1 5\ adic±ona1 sobre e1 importe mensual 

de ta1es productos, en concepto de derechos para el financia

miento de los servicios de inspección y vigilancia. 

Estas concesiones son anulables, caducables o -

rescindibles por actos de la autoridad administrativa, según 

lo establecido en los artículos 21 a 23 de la ley General de 

Bienes Nacionales. 

Para poder entablecer la diferencia entre e1 d2 

minio público del estado y el dominio público del derecho in

telectual, habría que empezar por señalar que mientras el es

tado tiene un verdadero derecho real de propiedad sobre los -

bienes del dominio público, las obras de carácter intelectual 

no son propiedad del autor, ya que, si bien es verdad que el 

autor tiene derechos de exclusividad sobre sus ideas, a efec

to de que se le reconozca la paternidad sobre las mismas, as! 

como el impedir que se reproduzcan sin su consentimiento, la 

realidad es que cuando una obra ha sido publicada y se difun

de, de cierta manera sale de la esfera del autor y entra en -

la esfera de los que captan por sus sentidos esa creación in

telectual. 

Además de que el autor está facultado a autori

zar que se puedan hacer transformaciones o adaptaciones a su 

obra, siempre y cuando estas no pierdan su esencia, y estas -

adaptaciones se pueden seguir haciendo aún después de que la 

obra haya caído en el dominio público, con ~a consecuente o-

bligación del adaptador, de no desvirtuar a la propia crea--

ci5n intelectual; mientras qye ias bie~es dek dómi~ió pubLh-
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co del estado no puedan ser transformados de ninguna manera 

sin que se tenga como consecuencia cambiar el fin al que se 

destinó dicho bien. 

Asimismo, otra de las diferencia~ sería el he-

cho de que los bienes del dominio público del estado pueden -

ser desincorporados, por lo mismo enajenados, mientras que -

las obras que caen en el dominio público del derecho intelec

tual, nunca podrán ser de nuevo explotadas por los herederos 

o derechohabientes del autor. 

Por Último, pódr!amos señalar una oboervación -

que hace stolfi (ll} en el sentido que sería un error preten

der calificar a la "obra del ingenio'' como propiedad pública, 

porque no puede ser gozada. Pero en cambio a su juicio, pue

de llegar a ser "res comunis". Esto lo fundamentamos en el -

sentido que para poder gozar de la explotación de un bien del 

dominio pGblico, es necesario obtener la concesión por parte 

del estado, mientras que la obra del dominio pGblico puede -

ser disfrutada por cualquier medio y vendiendo sus ejemplares 

representándola, recitándola en pGblico, etc. 

IIX.3 CONCEPTO. 

Una vez que hemos visto cuál es la naturaleza -

del dominio público en el Derecho Intelectual, y su diferen-

cia con el dominio público del estado, podemos dar el concep

to de dominio público del Derecho Intectual; 
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''Es el re91men por el cual el autor, sus hered~ 

ros o dcrechohabientes pierden la protección de su derecho p~ 

cuniario, ya por el transcurso del tiempo o por otras causas, 

establecidas en la legislación, sobre la obra artística o li

teraria, y asta puede ser editada, reproducida, representada 

o difundida por diferentes medios por cualquier persona con -

la obligaci5n d~ respetar el derecho moral del autor''. 

III. 4 CA USAS POR LAS QUE LAS OBRAS CAEN EN EL DOMINIO PUBLICO 

Durante el transcurso de esta obra y ·en al con

cepto de dominio público del o'erecho Intelectual que propone

mos en este capítulo, hemor mencionado que el aut~r pierde el 

derecho pecuniario sobre su obra, y por lo tanto esta pas~ a 

ser del Oominio pú01ico por varias razones que a continuación 

procederemos a estudiar: 

III.4.l POR VENCIMIENTO DEL PLAZO DE PROTECCION.-POR EL TRAN~ 

CURSO DEL TIEMPO. 

Esto es la principal causa por la que una obra 

cae en el dominio público; casi todas las legislaciones del -

mundo tienen establecido un plazo deter~inado para proteger -

los derechos pecuniarios del autor, sus herederos o causaha-

bientes, transcurrido el mismo, esta protección desaparece p~ 

diendo de esta manera cualquiera explotar la obra, siempre y 

cuando respete. el derecho moral del autor. 
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Así encontramos que nuestra legislación establ~ 

ce como término toda la vida del autor y SO años después de -

su muerte; este sistema "post mortero'' lo encontramos en Guat~ 

mala y Uruguay; en Alemania Occidental es de 70 años; en la -

Unión soviética es de 15 años; en Polonia, Checoeslovaquia y 

Hungr!a es de 60 años; en Bulgaria 30 años; en ~ugoeslavia la 

protección se extiende durante toda la vida del cónyuge y du
rante la vida de los hijos del autor hasta que a1cancen la 

edad de 25 años; Brasil y España presentan ~na protección de 

80 años. 

Carlos Mouchet U2l nos hace referencia que en 

la historia del dominio público se ha sucitado el ~echo que -

los términos se han ampliado debido a graves situaciones de -

carácter general que han provocado que los titulares del der~ 

cho de autor no lo hayan podido ejercer. As! tenemos que en 

Europa, debido a las guerras mundial~s se han hecho ampliaci~ 

nes en la duración del derecho. "en Francia, 1a ley del 3 de 

febrero de 191.9 determinó 1a prórroga de 1os derechos c.onced!_ 

dos por la 1ey sobre Derechos de Autor, por un plazo igual al 

que haya transcurridQ ent~e el 2 de agosto de 1914 y el fi-

nal del año que siguió al día de la firma dol tratado de paz, 

para todas las obras publicadas antes de expirar el menciona

do año y que no hayan pasado al dominiO público en la fecha -

de la promulgación de la presente ley". Una ley semejante se 

dictó el 21 ~e septiembre de 1951 en ~elación con la segunda 

guerra mundia~, p~ra·una ampliación correspondiente al perío

do transcurrido entre el 3 de septiembre de 1932 y el lo. de 

enero de 1948, para las obras que no hubieran pasado al domi

nio público el 13 de agosto de 1941. 

Asimismo encontramos que de la legislación jap~ 
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nesa se l1a11 efectuado dos prórrogas en protección "post mortem 

auctoris" ya que su plazo era de 30 afias y se prorrogó a 35 y 

37 años, a efecto de evitar la entrada de obras en el dominio 

pGblico mientras se estudiaba una nueva ley g~neral en la que 

se estableciera un plazo de 50 años. 

En Argentina se dió el caso de que las obras r~ 

gresaban al autor y éste podía volver a explotar la óbra, 

cuando una nueva ley ampliaba el plazo anteriormente.estable

cido. 

se explicó anteriormente que la limitación al -

tiempo de protección del derecho pecuniario, se debe a una r~ 

zón social muy grande, que la cultura se pueda llevar a todos 

los sectores de la sociedad y darles a conocer las ideas de -

los autores de una forma más accesible. 

III.4.2 POR INCUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS. 

En a1gunos paises es un requisito indispensab1e 

para poder gozar de la protección de1 derecho de autor, el h~ 

cho de registrar la obra en el registro púb1ico del derecho -

de autor, la protección empieza a partir de la fecha de publi 

cae iones. 

Para poder explicar mejor este sistema tomare-

mas el caso concreto de España: 
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El artículo 36 de la ley de propiedad intelec-

tual nos dice que: "El plazo para verificar la inscripci6n de 

la obra será de un año, a contar desde el día de la publica-~ 

ción; pero los beneficios de esta ley los disfrutará el pro-

pietario desde el día que comenzó la publicación y sólo los -

perderá si no cumple aquellos requisitos dentrci del año que -

se concede para la inscripción''. 

La sanción al incumplimiento de esta formalidad 

lo encontramos en el artlculo 30 de la propia ley: qToda obra· 

no inscrita en el registro de la propiedad intelectual, podrá 

ser publicada de nuevo, reimpresa por el estadó, por las por

poraciones científicas o por los particulares durante diez -

años, a contar desde el día que terminó el derecho de inscri

birla. 

Este período de tiempo indicado en el· artículo 

38 es a 1o que l~ doctrina ha llamado "dominio pGblico relati 

vo", ya que inciden sobre la obra tanto los derechos del au-

t or como los de la sociedad. 

En el artículo 39 de la ley de Propiedad Inte

lectual Espafiola se nos sefi~la "Si pasase un afio mis despuis 

de los diez sin que el autor ni sus derechohabicntc~ inscri

ban la obra en el registro, ésta entrará definitiva y absolu

tamente en el do~inio pGblico". Esta ca!da de las obras en el 

dominio pGblico es lo que la doctrina conoce como "Dominio PG 

blico Absoluto". 

Con relación a esta forma de caer las obras 
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el dominio público, se han suscitado una serie de interpreta

ciones y reclamos. 

Encontramos que autores como Molas Val verde (13) 

interpretan el artículo 39 en ol sentido que "la sanción solo 

corresponde a que se pueda publicar la obra, reimpresa duran

te 10 años; pero no pierde el autor el derecho a autorizar la 

representaci6n, cjecuci6n, transmisión, etc,, de la obra dra

mática o musical y el pago de los derecnos por este uso, sino 

hasta que hayan transcurrido doce años después de la primera 

publicación, es decir, durante los 10 años el autor puede pr~ 

hibir la reproducción de la obra por un medio distinto a la -

impresión". 

Se ha discutido mucho si el autor y sus herede

ros o causa habientes, tienen la facultad de inscribir la 

obra en el Registro durante el lapso de 10 años que marca la 

ley. 

Para Alvarez Romero (14} "los términos categór~ 

ces del artículo 36 {de la ley española) invalidan esta posi

bilidad, las varias soluciones dictadas al respecto confirman 

este criterio y el tribunal supremo ••... , en sentencia de 12 

de febrero de 1946, declaró, sin lugar a dudas, que el plazo 

de un afio era indeclinable''. 

Con relación a estas opciones ~odemos comentar 

que es errónea la reflexión que hace Molas Valverde respecto 

del artículo 38 de la ley de Propiedad Intelectual Española, 
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ya que al hablar la ley de que el estado o cualquier otra pe~ 

sona puede publicar la obra, hay que tomar la palabra "publi

car" en su connotación más amplia, así encontraruoa que el Dis 

eionario Enciclop~dico B~sico; y la Enciclopedia Cultural 

IEPSA, coinciden en sefialar que publicar es "Difundir por me

dio de la imprenta u otro procedimiento gráfico' una obra lit~ 

raria o artística lsentido que tom6 la idea de Molas Valverde); 

pero tambiin sefiala que pub1icar es ''dar a conocer al pGblico 

una cosa", iste es el sentido que tiene la palabra en l~ ley, 

y es lógico, ya que si tomamos e1 sentido que le dá Molas Va~ 

verde, cabría preguntar lEntonces qué pasaría con las obras -

teatrales, de danza, cinematográficas?, entonces no se po---

drían representar, por lo que ser!a un absurdo que estuvieran 

en el ~égi~en de dominio públicoi lo misno pasaría con las 

ob~as musicales, ser!a ridículo que se pudieran publicar en -

las partituras y no se pudieran ejecutar en público. 

Con relación a la facultad que tienen el autor, 

sus herederos o causa habientes, de poder inscribir 1a obra -

durante el transcurso de los 10 años que marca 1a ley españo

la en su artículo 38, nos atrevemos a afirmar, en contra de -

la opinión de Alvarez Romero y de la resolución del Tribuna1 

supremo Español, que s! existe l~ facultad y es la propia 1ey 

la que nos dá la pauta en su art!culo 3':1 cuando nos dice: "§..!.. 

pasase un año más después de 1os diez, sin que el autor ni 

sus derechohabientes inscriban la obra en el registro ••..•• " 

por lo que el autor podrá registrar su obra en cualquier me-

mento, antes de que transcurran los 12 años después de la pri 

mera publicación y entonces el_. autor recuperará sus derechos 

pecuniarios sobre la obr.a; pero sin perjuicio de los derechos 

que terceros tengan sobre la publicación que se hizo de la -

obra miencras que ésta fue del dominio público. 
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Por eso afirmamos que on el dominio púb1ico re

lativo inciden, tanto 1os derechos del autor como los de la -

sociedad. 

Esta idea la encontramos contenida en el artíc~ 

lo 63 de la Ley Argentina de Propiedad Intelectual, que seña

la: ~La falta de inscripci6n trae como consocuencia la sus-

pensión del derecho de autor hasta el momento en que la efec

tGa, recuperándose dichos derechos en el acto mismo de la in~ 

cripción, por el término y condiciones que corresponda, sin -

perjuicio de la validez de las reproducciones, ediciones, ej~ 

cuciones y toda otra publicación hecha durante el tiempo en -

que la obra no estuvo inscrita~. 

Grave problema es el de la desigualdad que pre

sentan los autores españoles y argentinos con relación a los 

autores extranjeros, ya que la Convención de Berna dispone en 

su art!culo 60. p¡rrafo primero, lo siguiente: ''Los autores -

que no sean nacionales de uno de los países de la Unión y que 

publiquen por primera vez sus obras en uno de esos países, g~ 

zarán en dicho pa!s de los mismos derechos que los autores n~ 

cionales y en los otros países de la Uniónj los derechos est~ 

blecidos por la presente y en la Convención Universal sobre -

Derecho de Autor que en su art!culo III dice: "Todo Estado -

contratante que, segGn su legislación interna, exija como co~ 

dición para la protección de los derechos de los autores, el 

cumplimiento de formalidades tales como el depósito, registro 

mención, certificados n~tariales, pago de tasas, manufactura 

o publicación en el territorio nacional, considerará satisfe

chas tales exigencias para toda obra pro~egida de acuerdo con 

los términos de la presente convención, publicada por primera 
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vez fuera del territorio de dicho Estado, por un autor que no 

sea nacional del mismo, si, desde la primera publicación de -

dicha obra, todos sus ~jemplares, publicados con autorización 

del autor o de cualquier otro titular ·de sus derechos, llevan 

el símbolo "C" ...•. ". 

Hay una falta de equidad en las leyes de ambos 

pa!ses, debido a que los autores españoles y argentinos co--

rren el riesgo d~ que sus obras caigan en el dominio pGblico, 

si no son inscritos en el Registro Público, mientras que los 

extranjeros no corren este riesgo. 

Pero al mismo tiempo esta obligación es positi

va, ya que e1 Registro Público sí cumple cabalmente con su -

función, cosa que no suc~de en los países con diferente sist~ 

ma. 

III.4.3 POR OTRAS CAUSAS. 

Existen casos en los que las obras caen en el -

dominio público¡ entre los más comunes podemos mencionar los 

siguientes; 

a] Porque a la muerte del autor no existan herede

ros o causa habientes. Lo regula el art!cuio 23 

fracción la. de nuestra Ley Federal de Derechos 

de Autor. 
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b} Las obras de autor anónimo, que se transmitan 

por tradición oral. 

c1 Cuando al autor renuncia a su derecho, abando-

nándolo a favor de la Beneficencia Pública. 

Aquí debe~os sugerir que esta renuncia debe ser 

expresada por escrito para que no haya posibili 

dad de problemas posteriores. 

d} En algunos países como· Brasil, "l.as obras publ!_ 

cadas en países que no participen de tratados -

que sean .firmados por Brasil, y no tengan reci

procidad 11
• l.15 l 

e) Existe en la .ley espafiola un precepto por el 

cual las obras no publicadan de .nuevo por su 

propietario en su plazo de 20 años, pa~arán al 

dominio público¡ para que esto suceda deberá 

existir denuncia ante el Registro de la Propie

dad Intelectual y por esta virtud el gobierno -

exija al titular de los-·derechos que la imprima 

el lapso de un año, al cabo del cual si no -

lo hace, la obra cae al dominio público. 

III.5 EL DOMINIO PUBLICO PAGANTE 

III.5.1 GENEAA.LIDADES 

Como se ha observado, el dominio público surge 
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como derivación de la limitación temporal del derecho pecuni~ 

rio del autor y tiene su fundamento en la satisfacción del i~ 

terés cultural de la comunidad a la cual pertenece y debe el 

autor muchos de los materiales por él utilizados". (16) 

Es decir, que cuando una obra intelectual se o~ 

cuentra en uno de los supuestos por los cuales dobe caer en -

el dominio público, ésta no pasa a ser propiedad del estado, 

sino que es una "res communis omnium", que Ct?alquiera puede -

explotar, sin más obligación que la de respetar el derecho ro~ 

ral del autor. 

Junto a esta idea de la explotación de las 

obras que caen en el dominio público liso y llano, enco~tra-

mos otra por l~ cual "se sostiene que finiquitado el plazo de 

duración de los derechos pecuniario~ del autor, el que utili

za la obra o explotador, debería pagar durante un tiempo de

terminado un cannon o contribución .al est~do, a un organismo 

de percepción encargado de ello, o a las personas físicas o -

morales llamadas a suceder al autor, a título de herederos 

representantes, o a los familiares del autor, siendo muy num~ 

rosas las combinaciones ideadas'1 • (.171 

Este tipo de dominio público no es nuevo, ya -

que como se mencionó en el capítulo anterior, la Francia -

del Directorio y del imperio, se tuvo la idea de suprimir la 

gratuidad de la explotación de las obras en dominip público y 

éste se convirtió en realidad en 1825, al vincular el dominio 

público con la idea de dominio del Estado. 
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En la actualidad, la ley uruguaya de l937 es la 

primera c1~c establece el dominio pGblico pagante, fundamentS~ 

dosc en lo 5iguiente (18}: "En 1933 ·el Poder Ejecutivo dijo 

que era inconveniente la instauración del dominio público li

so y llano, por lo que en la comisión de Constitución y Legl~ 

lación de la cámara de Senadores, surgió la solución del domi 

nio público pagado, apta para la consecución de todos los pr~ 

pósitos que el Poder Ejecutivo perseguía, mediante el dominio 

del estado y cuya finalidad es no atribuir al estado el domi

nio de las obra~ de los autores fallecidos". 

A Uruguay le siguieron en el establecimiento -

del dominio público pagante: 

- Bulgaria, en 1939 

- Italia, en 194l 

- Rumania, en 1946 

- Yugoeslavia, en 1946 

De los países anterlorccntc citados, Bulgaria, 

Rumania y Yugoeslavia han suprimido este sistema. 

En Italia la ley sobre derechos de autor de 22 

de abril de l94l, establece en su artículo 175: 

"Por toda representaci6n, ejecución o radiodif~ 

sión de una obra adecuada para el espectáculo público, o de -

una obra musical, cuando por cualquier motivo haya pasado al 
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dominio público, deberá abonarse al estado por quien la repr~ 

sente, ejecute o retransmita y con arreglo a las normas esta

blecidas en el reglamento, un derecho dominical sobre ingre-

sos brutos y sobre las participaciones proporcionales de los 

ingresos que correspondan parcialmente a la obra en la repre

sentación, ejecución o radiodifusión, o:.:onsidera'aa en su con-

junto, cualquiera que sea el fin perseguido por dicha reprc-

sentación, ejecución o radiodifusión y cualquiera que sea el 

país de origen de la obra ••.. ", 

En la legislación argentina también se estable

ce este sistema; en el artículo 13 nos dice que: "Si se uti

lizaran obras literarias o artísticas después de haber expir~ 

do el plazo de protección, pero siempre en los derechos de a~ 

tor conforme a la Ley LIV de l92i, se pagará a la oficina un 

derecho para el Fondo; la cantidad que deba pagarse, la dete~ 

minará el Ministerio de Educación Popular, de acuerdo con el 

Ministerio de Finanzas. 

Nuestro país, también sigue este sistema; este 

punto lo abordaremos con más amplitud en el capítula siguien

te. 

Este sistema es una variedad del dominio públi

co, por cuanto en él se conserva su característica principal, 

que es la ausencia de todo derecho del estado y de los hered~ 

ros o causa habientes del autor, a oponerse a la explotación 

económica de las obras intelectuales, que lo integran, siem-

pre que se respete el derecho moral del autor. 
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Pero hay la obligación por parte de quien expl~ 

ta la obra, de entregar un porcentaje sobre la venta de la -

obra al estado o ñ)guna comisión encargada de recibir esto, y 

que generalmente se destina al impulso de cultura y la ayuda 

económica de autores y artistas de escasos recursos. 

III.5.2 CONCEPTO. 

Sobre este sistema se han dado varios conceptos. 

A fin de dar una idea más clara señalaremos tres de los más -

importantes: 

- "Un r~gimen libre de explotación económica de 

las obras literarias y artísticas, por cualqui~r modo o forma 

de expresión y que con reserva del respeto de su integridad, 

caen en el dominio público a la expiración del período legal 

póstumo de protección. Este régimen de duración ilimitada -

consiste en la obligación impuesta al usuario, de abonar una 

retribución determinada a un organismo de percepción, encarg~ 

do de asegurar su distribución a las personas físicas o mora

les llamadas a suceder al autor, a título de herederos o re-

presentantes". (19) 

Para Estanislao Valdis otero 00) el dominio P! 

hlico pagante es: 

- "Un instituto h!brido, que participa del car5c-
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ter de dominio público, en cuanto la utilización de los bie-

nes comprendidos en él, no se encuentra limitada por la volu~ 

tad del estado y que obtiene algunos de los propósitos perse

guidos por el dominio del estado, medianto la exigencia del -

paqo de ciertas tarifas por la utilización de los bienes que 

lo integran''. 

En ~n estudio realizado por la UNESCO en 1949, 

sobre el estado del <lerccho de autor en el mundo (21} , se di

ce que la expresi6n ''dominio pGblico pagante'' es utilizada en 

todas partes con el mis~o sentido: 

- '"Oespuis de la cxpiraci6n del plazo normal de 

protección, que es cuando la obra cae en dominio público, la 

utilizaci5n de la obra no es libre¡ como ser!a en el casa del 

dominio normal gratuito. La utilización debe pagar una retr!._ 

bución, generalmente percibida por ias sociedades de autores. 

que emplean estos fondoS para fines culturales o para ayudar 

a los autores necesitados y a sus familiares. En ciertos ca

sos, el estado puede ser también beneficiario de esta instit~ 

Como podemos observar, los tres concepto~ que -

acabamos de citar tienen elementos en común, como serían, 1a 

explotación de 1as obras que no se encuentran ya protegidas -

por el derecho de autor (en su aspecto pecuniario}, la oblig~ 

ci5n de pagar una retribución o tari~ por dicha explotaci6n 

y que generalmente es el Estado al que. hay que retribuir. 

Con estos elementos y lo explicado en puntos a~ 
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teriores, nos atrevemos a dar nuestro propio concepto de domi 
nio público pagante: 

''Es el sistema por el cual" pueden ser explota-

das, po~ cualquiera, las obras intelectuales que por alguna -

causa hubieran caído en el dominio público, con la obli9ación 

de pagar al Estado, como representante de la sociedad o al o~ 

ganismo creado ex profeso, una retribución cuya finalidad es 

generalmente el tomento de la cultura y el apoyo a los auto-

res y artistas de escasos r~cursos''. 

III. 5. 3 PO SIC IONES CON RELJ\C ION AL DOMINIO PUBLICO PAGAN TE 

Esto sistema de dominio público ha sido muy di~ 

cutido, sobre todo porque con el gravamen que se hace por la 

explotación de las obras de dominio público, se afectan inte

reses económicos muy fuertes, además que existen incluso, no 

solo las posici.ones contrarias a este si.stema, sino al régi-

men del dominio público en general, argumentando que la obra 

intelectual que se ha hecho tangible, es fruto legítimo del -

trabajo del autor, lo cual repercute en un beneficio económi

co para éste, con el que debe contar en todo tiempo y poderlo 

trasmitir a sus herederos, pero que se pierde por la falta de 

un requisito o por el simple transcurso del tiempo, originan

do con esto que quienes explotan esta obra al amparo del doro! 

nio público, puedan enriquecerse sin el menor esfuerzo. 

Este argumento no es válido, si recordamos que 
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el régimen del dominio púDlico es producto de la ohligación -

por parte del autor, de regresar a la sociedad los elementos 

que ésta le otorgue para que pueda realizar su creación por -

una parte, y por la otra, que los derechos intelectuales so-

bre todo en su carácter, no son creadores de un derecho real 

de propiedad por el cual pudieran, el autor o Sus herederos, 

explotar la obra a perpetuidad. 

Con relación al dominio público pagante, nos 

avocaremos al estudio de las diferentes posturas que se han -

creado en torno al mismo1 unas en contra y otras a favor~ 

te: 

Posiciones contrarias al Dominio Público Pagan-

1). La primera posiciones aquella que argumenta 

que el dominio público pagante obstruye o difi

culta la circulación de las obras literarias y 

artísticas y por lo tanto, la.difusión de 1a -

cu1tura, ya que hay que pagar un precio por es

te uso, y es S~tanowsky (221 quien nos.da. el -

fundamento: "El Dominio Pfiblico Pa9ante es con~ 

trario al principio fundament~l de la materia -

que es la propagación, la divulgación sin lími

te de obras intelectua1es en favor de la colec

tividad, de cuyo patrimonio han nacido y que ha 

suministrado los elementos necesarios para su -

creaci6ntt, El ~onopolio debe ser absoluto pero 

temporal en su aspecto patrimonial. Vencido un 

plazo ra~onable después de la muerte del autor, 
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los derechos pecuniarios individuales entran en 

el acervo de la colectividad y en beneficio li

Dre y gratuito de todos los que quieran divul-

gar esas obras. 

El Estado puede cobrar impuestos; pero no subs

tituir a los autores o a sus causahabientes en 

ejercicio do sus derechos pecuniarios, no es v~ 

ledero el fundamento de que si después de venc~ 

do el plazo de exclusividad el estado, como re

presentante de la misma, está facultado para e~ 

brar un derecho por la difusión. Para Satanow~ 

ky, el estado es el ordenamiento jur!dico del -

pueblo y no es ese aspecto el que está en juego 

sino el cultural, el e?piritual, que no se des~ 

rrolla jur!dicamente, ni mediante el cobro de -

retribuciones sino espontáneamente, por 1a in-

filtración que la libre y gratuita difusión de 

las obras intelectuales clásicas que se mantie

nen y perpetúan, a pesar del tiempo, so va rea

lizando entre las masas populares. 

Evidentem'ente la falta de pago de derechos aut~ 

rales facilita la circulación de las obras. Si 

en muchos pa!ses se trata de eximir o disminuir 

muchos impuestos sobre las actividades vincula

res con la vida intelectual, no es lógico ni 

práctico que se cree una contribución como en -

realidad lo es el dominio público pagadó. 

2). Los opositores a este sistema, también argumen-
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tan que el dominio público pagante se convierte 

en un pretexto p~ra que el estado se considere 

como sucesor del autor y pretenda actuar como -

propietario de la obra, estableciendo con esto, 

un "d±rigismo intelectual" por medio del cual, 

si actua como propietario, puede 'solo autorizar 

la difusión de las obras que considere convc--

nientes para sus intereses, así cono el hecho -

de que este dirigismo se extienda tamhiJn ul -

desvío de los fondos recaudados por las tarifas' 

pagadas por el uso de obras de dominio público. 

3). También establecen que, siendo el estado el be

neficiario del dominio público pagante, este se 

oponga en un futuro, a otorgar ampliaciones a -

los plazos de protecci6n "post mortem", e incl~ 

so intente aumentar las causas por las que las 

obras puedan caer prematuramente en el dominio 

público. 

4). Otro fundamento lo es el hecho que obras de au

tores extrnajeros caigan en el dominio público 

de un país, y con esto, ese estado tendría pro

vecho económico a costa del patrimonio cultural 

perteneciente a otro estado. 

51. Por Gltimo, los opositores del sistema pregun-

tan si el dominio público pagante debe ser abs~ 

luto y englobar todas laS obras intelectuales o 

todo tipo de explotación de las mismas, o si s~ 
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lo se limitara a algunas categorías de las ~is

mas. Asimismo cuestionan lcuál es el criterio 

para establecer el monto del gravamen? 

Posiciones a favor del dominio público: 

Los criterios anteriores son validos; pero ante 

ellos considero que la institución del dominio público pagan~ 

te puede ser defendible y de mayor provecho, tanto para la s~ 

ciedad como para los propios autores y artistas. Nos unimos 

a los defensores de este sistema con las siguientes ideas: 

1). No se puede alegar que con el dominio público -

pagante se obstaculiza la circulación de las -

obras y la difusión de la cultura, ya que este 

gravamen, al igual que los derechos de autor, -

son la parte de menos costo en una obra, además 

que la explotación de las obras caídas en domi

nio público, sin pagar esta contribución, signi 

ficaría una competencia desleal para las obras 

de autores vivos. 

Es evidente, adcmSs, que esta oposiciGn es, so

bre todo, de los editores, empresarios, etc.,ya 

que no sería creíble que los precios de las 

obras de dominio público fueran extremadamente 

más bajos que los de las obra~ por las cuales -

todavía hay que pagar regalías. 
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En cuanto al grav~~en de las obras del dominio 

público, podemos asegurar que este tiene un 'pr~ 

pósito do difusión cultural y de ayuda económi

ca para los herederos de los autores con esca--

sos recursos. 

21. No se puede pensar en la existencia do un 11 dir.!_ 

gismo intelectual", por lo menos en los pa!ses 

con libre expresión, ya que si una obra estuvo 

durante la vida del autor y un tiempo determin~ 

do después de su muerte, al alcance del público, 

es ilógico que el estado espere hasta que caiga 

al dominio público la obra, para sacarla de ciE_ 

culación, lo que iría en contra del beneficio -

de la sociedad que la representa y esto es imp~ 

sióle de hacer, ya que el estado en ningún me-

mento es propietario de las obras que caen en -

el dominio público, ya que jamás existió propi!:_ 

dad sobre esas obras, por lo que no tiene facu~ 

tades para determinar cuáles obras se publican 

y cuáles no. Ahora bien, la manera de proteger 

el desvío de los fondos obtenidos por el uso de 

las obras del dominio público, se puede regular 

a través de la creación de organismos en los -

cuales estén presentes todas las agrupaciones -

que protejan los intereses de los autores, cuya 

finalidad sea la vigilancia y administración de 

esos fondos. 

3). Hay que hacer la aclaración que el est~do ~amás 

es el beneficiario del dominio público pagante; 
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el verdadero beneficiariQ es la sociedad, el e~ 

tado solo t±ene funciones de administrador pero 

jamás de propietario, ni mucho menos de benefi

ciario. 

Además de los plazos mínimos de protección 

''post mortero'', generalmente se ~stablecen por -

medio de las convenciones y conferencias inter

nacionales, por lo que es muy difícil que un e~ 

tado determine este lapso sin sujetarse a las -

disposiciones establecidas en esos foros inter

nacionales. 

4). Con relación a la situación de las obras de au

tores extranjeros, tomaremon las ideas de Car-

los Mouchet al resp~cto (23): "no debe olvidar

se que la obrn, una vez que ha dejado de ger i~ 

édita, sale, de cierto modo, del control del a~ 

tor y por lo tanto, también del país del autor, 

o d~ donde fue creada. su difusión puede ser -

teóricamente universal y cada estado se reserva 

el modo de reglamentar en su territorio, su 

aprovechamiento económico. 

El estado, para proteger a sus autores fuera de 

su territorio, celebra tratados con otros paí-

ses o se incorpora a los convenios multilatera

les de protección de la obra intelectual. 

Al gravar el estado las obras extranjeras caí--
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das en dominio público, no se atribuye necesa-

riamente la calidad de propietario de la obra o 

de sucesor del autor, sino que está ejerciendo 

un acto ae imperio sobre el contenido puramente 

económico de determinadas actividades que pasan 

en su jurisdicción: la edición ae un libro, la 

representación de una obra, la transmisión por 

radio o televisió~, etc, 11
• 

Además no sería un acto de equidad el excluir -

las obras extranjeras del dominio público paga~ 

te, porque de este modo habría como resultado, 

la preferencia por parte de los editores hacia 

estas obras, desplazando a las de autores naci~ 

nalcs. 

S}. Para establecer el monto de los gravámenes exi~ 

ten dos corrientes: 

al Equiparar los gravámenes de las obras en do

minio privado al porcentaje que se paga a -

los autores vivos por concepto de sus dere-

chos pecuniarios. 

bl Determinar el monto de una manera libre, 

veces, de manera conciliatoria, para que es

tos por.centajes sean moderados. 

En cuanto la aplicación del dominio público pa-
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gante, podremos decir que en la mayoría de -

los países tiene una aplicación general a t~ 

das las obras literarias y artísticas; pero 

existen países como Francia y España, a los 

cuales quedan excluidas las oóras de carác-~ 
ter plástico, por estar éstas, generalmente, 

en poder de particulares y existir de este -

tipo de obras, un solo ejemplar. 

III.5.4 DIFERENCIA CON LA LICENCIA LEGAL 

Existe en la mayoría de las legislaciones sobre 

derechos intelectuales, una institución por la cual se permi

te la reproducción, sin autorización del autor y bajo determ~ 

nadas condiciones, de las obras que no han caído aún en el d~ 

minio público; otorgándose una retribución al autor; esto es 

lo que se llama "licencia legal''• 

La razón de la existencia de esta figura se fu~ 

damenta en razones de interés general, ya que se busca una -

completa difusión de lan obras intelectuales. 

Por esta figura, el autor pierde el derecho de 

autorizar el uso de su obra y el de elegir a su usuario, y es 

el estado el que determina cuando debe aplicarse este sistema. 

En la legislación mexicana la encontramos regu-
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lada en varios artículos, ya se~ para la traducción de obras 

o bien porque la no publicación de las obras afecta al inte-

rés público. 

Artículo 33 de la Ley Federal de 'Derechos de -

Autor: 

''La Secretaría de Educación PGblica conceder¡ a 

cualquier nacional o extranjero que se encuentre permanente, 

temporal o transitoriamente en la Repfiblica Mexicana, una li

cencia no exclusiva para traducir y publicar en español las -

obras escritas en idioma extranjero, si a la expiración de 

plazo de siete años ha sido publicada su traducción por el 

titular del derecho de traducci6n, o con su autorizaci6n 11
• 

Artículo 62: 

''Es de ~tilidad pGblica, la publicaci6n de 

obras literarias, científicas, filosóficas, didácticas y 

general de toda obra intelectual o artística, necesaria o co~ 

veniente para el adelanto, difusión o mejoramiento de la cie~ 

cia, de la cultura o de la educación nacional. El Ejecutivo 

Federal podrá de oficio, o a solicitud de parte, declarar la 

limitación del derecho de autor, para el efecto de permitir -

que se haga la publicac{ón de las obras a que se refiere el -

párrafo anterior, en cualesquiera de los casos siguientes: 

r.- Cuando no haya ejemplares de ellas en la e~ 
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pital de .la Rep6blica y en tres de las pri~ 

cipales ciudades del país, durante año.y 

la obra no se encuentre en proceso de impr~ 

sión o encuadernación, y 

II.- cuando se vendan a un precio tal, que impi

da o restrinja su ~tilización general, en -

detrimento de la cultura o de la enseñanza 

Para que pueda proceder esta limitación a1 

derecho de autor, debe existir una notific~ 

ción al titular del mismo, concediéndole un 

p1azo de 20 días si reside en el país, o de 

30 días si reside en el extranjero, para -

que exponga lo que a su interés convenga. 

Asimismo, la licencia legal para la explot~ 

ción de la obra se otorgará mediante concu~ 

so y previo depósito en una instituciQn na

cional de crédito autorizada, del 10\ del -

valor de venta al público, de la edición t~ 

tal, a favor de la Secretaría de Educación 

Pública, poniéndolo ésta a di~posición del 

titular de los derechos, quien lo podrá r!;_ 

tirar una vez puesta a la venta la edición~ 
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CAPITULO IV.- EL DOMINIO PUBLICO EN EL DERECHO INTELECTUAL 

MEXICANO. 

IV .1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Para explicar como funciona el régimen de domi

nio público en el derecho_lntel~ctual mexicano, tenemos que -

hacer referencia a sus antecedentes históricos en nuestro 

país, no obstante que se señalaron en el Capítulo II del pr~ 

sente trabajo, es necesario recordarlos a fin de entender con 

claridad el mecanismo actual del dominio púbiico en nuestra -

legislación. 

El Derecho Intelect'\lal se .;regl.aiuentó en el art.f 

culo So., Capitulas II al VTI y artículos 1247 a 1387 del Có

digo Civil de 1870. Era derecho exclusivo de los habitantes 

de la República, observando lo dispuesto por la ley de liber

tad de imprcnt~ y se concedía al autor el disfr~tar de este -

derecho durante toda 1a vida y por 30 años después de su mue~ 

te para los herederos; pasado este término, las obras caían -

al dominio público. 

Asimismo, se estipulaba que el editor de una -

obra que estaba bajo el dominio público, solo tenía la propi~ 

dad durante el tiempo que tardaba en publicar su edición y un 

año más. 

Las obras publicadas por el gobierno entraban -
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al dominio público io años despu6s de su publicación, sin em

bargo el propio gobierno podía alargar o acortar el plazo, -

cuando lo consideraba conveniente. 

La propiedad de los manuscritos de los archivos · 

y oficinas federales del Distrito Federal y de la California, 

pertenecían a la Nación, por lo cual, era necesario el cense~ 

timiento del gobierno para poder publicarlos. 

También se regulaba en este titulo del código -

civil, la utilización do la obra por causa de utilidad públi

ca; pero no pasaba la obra al dominio público. 

En el Código Civil de 1884, sigue la línea mar

cada por el Código de ia10, es decir, mater~almente se vuelve 

a repetir el título Octavo, co~ algunas r~formas, entre las -

que destacan, sobre todo lo relativo al dominio público, que 

nos dice que cuando el autor, traductor o editor de una obra, 

que hubiese estado en el dominio pUblico, falleciere sin ha-

ber asegurado su titularidad, no podían asegurarla sus hered~ 

ros. 

Asimismo, los autores, traductores y editores, 

podían fijar a la propiedad de sus o~ras un término menor que 

el estipulado por la ley, por ~o cual, al cumplimiento del 

término establecido, la obra entraba al dominio público. 

En la Constitución de 1917 se considera el der~ 
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cho intelectual, como un privilegio que por un tiempo determi 

nado se concede a los autores y artistas para la reproducción 

de sus obras. 

El Código Civil de 1928, se encarga en su títu

lo Octavo, de regular este privilegio y estipula que los aut~ 

res de obras científicas, gozaban del privilegio exclusivo de 

publicarlas, traducirlas y reproducirlas por cualquier medio, 

por un tiempo de SO años, asímismo, los autores de las obras 

literarias, escenarios, argumentos para películas, de arqui-

tectura, cartas geográficas, topográficas, planos, dibujos, -

diseños, grabados, pinturas litográficas, litografías, foto-

grafías, los escultores, tanto de la obra concluída como de -

los modelos y moldes, los músicos, tanto compositores como i~ 

térpretes, los calígrafos y en general los autores de obras -

art!sticas, goz~ban del privilegio por un tiempo de 30 afias, 

contado por prórrogas ae cinco en cinco, hasta completar el -

pl.azo máximo. 

Pero el. autor de una obra, a fin de poder gozar 

de este privilegio, ten!a l.a obligación de registrarl.a en un 

plazo de 3 años a partir de la publicación, ya que al vencer 

este término, la obra entraba al dominio público. 

En el caso de las agencias de noticias tel.egrá

ficas o por correspondencia, tenían el derecho de que estas -

noticias no se ~eprodujeran durante un término de tres días, 

contando a partir de la publicación por la titular del privi

legio, pasado este plazo, entraba al dominio público. 
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En el caso de las traducciones, el autor tenía 

que hacer la reserva de traducción bien otorgarla, ya que 

en caso contrario, la obra en este aspecto podía entrar a una 

especie de dominio público, porque se podían hacer varias tr!:_ 

ducciones sobre la obra, sin que el autor pud~era ejercitar 

ningún derecho. 

El autor que hab!a reservado el derecho de tra

ducción, tenía el deber de realizar la traducción de su obra, 

ya que si en un plazo de 3 años no lo hac!a, perd!a ese dere

cho. 

Cuando a la muerte del autor la heredera fuera 

la Beneficencia Pública, cesaban los derechos de autor entra~ 

do la obra al dominio público. 

Con relación a los docu"Jrentos que se encontra-

ban en los archivos u oficinas y estableci-miento federáles, 

e1 titular de éstos era c1 estado. 

El Ji de dicienbre de l947 se expide la Ley Fe

dera1 sobre Derechos de Autor y con re1ación a1 do-minio pÚbl.!_ 

co, esta ley solo sefia1a que c1 derecho de autor duraba la V! 

da del autor y 20 afios después de su ~uerte. Cuando antes de 

ese tér'lll.ino el titular :moría sin herederos, el uso de la obra 

pasaba al dond.nio púb1ico; pero 1os derechos adquiridos por -

terceros se respetaban. 
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En el año de 1956 se e~ide la segunda Ley Fed~ 

ral sobre Derechos de Autor, que dero.ga a la de 1947. 

En esta nueva ley encontraTCOs que el derecho de 

autor duraba la vida del autor y 25 años después de su muerte 

y una vez transcurridos estos, si el titular -JIX>ría sin here-

dar., la obra pasaba al do:minio público¡ en el caso de obras 

póstumas, el derecho tenía un tie~o de 30 años contados a -

partir de la fecha de lmlerte del autor. 

En el caso de obras anÓnililils o escritas bajo -

seudÓni:no, el autor tenía la obligación de darse a conocer en 

el tér-:mino de 30 años contados a partir de la fecha de prime

ra publicación, ya que en caso contrario pasaba al dominio p~ 

blico. 

El precepto :más i"Illportante que establece esta -

ley, en cuanto a do:minio pGblico, es aquel por el cual se 

obli-gaba a los editores a cubrir un 2\ del ingreso total deri 

vado de la e~lotación de las obra~ que estaban en el dominio 

público; dicho pago se entregaba a la sociedad General Mexic~ 

na de Autores, mts1~ que, bajo el control de la Secretaría de 

Educación Pública, destinaría esas cantidades al fo:mento y p~ 

trocinio de las instituciones que beneficiaran a los autores, 

co'.110 serían cooperativas, ~utualistas y obras siEilares. 

IV.2 EL FUNDAMENTO LEGAL DEL DOMINIO PUBLICO. 

En el año de 1963, la Ley Federal de Derechos -
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de Autor de 1956 se ~difica por una iniciativa del Ejecutivo 

Federal, quien establece co10CJ "IIOtivos para esta refornu y ad~ 

ción, los si-guientes 1 Ll.l 

-·"El derecho de autor ha venido sufriendo una 

constante y acelerada evolución, tanto por la naturaleza de -

las actividades que regula, como por las constantes innovaci~ 

nes de la técnica moderna. De ahí la frecuente revisión que 

a su respecto se observa en la legislación de algunos países, 

y los esfuerzos que los organismos internacionales realizan -

para normar relaciones que antes no se habían previsto". 

- "Las refor:mas descansan sobre el principio de 

que la acción del estado no debe li-:mitarse a la salvaguaraia· 

de los intereses particulares, s·ino a la protección de una -

obra de ineludible i~portancia social. Así, acentúan el ca-

rácter tutelar de los derechos de los autores y de los artis

tas intérpretes y ejecutantes, a la par que propugne la pro~

tección del patri1D0nio cultural de la Nación". 

- "El Derecho Internacional ha conzngrado la "..!: 

cesidad de proteger los intereses, no esencialmente patriEo-

niales del autor; por esta circunstancia, las refor~as am---

plían el contenido del derecho de los autores y de los artis

tas intérpretes y ejecutantes; garantizan con ~yor eficacia 

sus intereses econónicos y robustecen la protección a la pa

ternidad e integridad de la obra, así com::> el prestigio, la -

personalidad y otros intereses de orden Eoral que salvo por -

lo que atañe a las consecuencias de su violación, no tienen -

carácter esencial100nte pecuniario". 
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La Ley Federal de Derechos de Autor de 1963, e2 

tablece en su Articulo 23, la vigencia del derecho pecuniario 

y ésta era de toda la vida d~l autor y 30 años después de su 

muerte; en el caso de obras póstumas y de autor anónimo, la 

protección era de 30 años a partir de la fecha de ~u primera 

publicación. Con ia adhesión de México a la Convención de S~E. 

na en 1967, este artículo se reforma en el año de 1982 queda~ 

do la duraci6n de protección.·concedida de la siguiente manera; 

I.- Toda la vida del au~or y cincuenta años de~ 

pués de su muerte. Transcurrido este término, o antes si.el -

titular ~uere s~n herederos, la facultad de usar y e~lotar -

la obra, pasará al dominio público~ pero serán respetados los 

derechos adquiridos ~or terceros con anterioridad. 

II.- En el caso de las obras póstu:nia.s durará 50 

años a contar de la fecha de la primera edición. 

III.- La titularidad de los derechos sobre una 

obra de autor anóni.mo, cuyo nombre. nQ se dé a cono_cer en el 

término de SO años a partir de la fecha de su primera public~ 

ción, pasar' al dominio p6bli6o. 

IV.- Cuando la obra pert~nez~a en común a va--

rios coa~tores, la duración se determinará por la muerte del 

último superviviente, y 

v.- Durará SO años contados a partir de la fe-

cha de la publicación, en favor de la federación, de los est~ 

dos y de los -mu~icipios, respectivamente., cuando se trate de 
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obras hechas al servicio oficial de dichas entidades y que 

sean distintas de las leYes, reglamentos, circulares y demás 

disposiciones oficiales. 

Con relación a la duración de l~ prote9ción al 

derecho pecuniario de los aitistas, intfirpretes o ejecutantes 

que concede la ley,. se encuentra establecida' en su artículo 

900 

"La duración de .la protección concedida a inté.!. 

pretes o ejecutantes, será de 30 años contados a partir: 

al De la focha de fijación. de fonogra~as o dis

cos. 

b} De la fecha de ejecución_ de obras no graba-

das en fono gramas. 

e) De la fecha de la transmisión por televisión 

o radiodifusión". 

Por Último, la Ley Federal de Derechos de Autor 

vigente, en su artículo et establece lo relativo al dominio 

público pagante: 

Artículo 81.- ''Del ingreso total que produzca 

la explotación de obras del dominio público, se entregará el 

dos por ciento a l¡ secretar!a de Educaci6n pGblica, para los 

fines a que se refiere la fracci6n ~II del Ar~!culo 1~8 ~e e~ 
ta ley. 
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Queda facultada la Secretaría de Educación Pú

blica para determinar los casos de exención, a fin de fonen-

tar actividades encaminadas a la difusión de la cultura en g~ 

neral. 

La ejecución con fines de lucro de discos o fo

nogramas del dolllinio público, se regirá por lo dispuesto en -

el Art!culo 00 11
• 

El Art!culo 81 nos remite en su párrafo primero 

a la fr~cción III del Artículo· 11B de la propia ley, en donde 

estipula que uno de los fines de la Dirección General del De

recho de Autor es el fo~entar las instituciones que benef i--

cian a los autores, tales como cooperativas, mutualistas u -

otras similares. 

IV.3 EL DEPARTAMENTO DE DOMINIO PUBLICO DE LA orRECCION GEN~ 

RAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

La principal función de este departamento es la 

autorizaci6n del uso de la~ obras que han ca!do en el dominio 

público1 para obtener esta autorización se debe hacer una so

licitud por escrito. En realidad esta solicitud solo la hace 

directamente a la Oirecci5n General del Derecho de Autor·, la 

Cámara Nacional de la Industria Editorial, con la finalidad -

de poder editar las obras de dominio público, ya que la Soci.!_ 

dad General de Escritores de Méxic~, es la encargada de otor

gar las autorizaciones para las puestas en escena, de las 
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obras teatrales que están en el dominio pÚblico1 asimismo, la 

Sociedad de Autores y Compositores de México es la encargada. 

de autorizar la ejecución de las obras musicales de dominio -

público. 

Otra de las funciones, y quizá la más importan

te de este Departamento, es el otorgar la autorización de pa

go del 2\ del ingreso total que produzca la explotación de -

las obras de do"lninio público, es decir, este Departamento ex

tiende las órdenes de pago; pero no recibe dinero alguno. El 

pago se debe efectuar en la caja recaudadora de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público adscrita a la Dirección General 

del Derecho de Autor. 

Con relación al pago del 2% del total del ingr; 

so que produzca la e.:JC¡>lotación de las obras teatrales o musi

cales, este se efectúa ante la Sociedad a la cual se le pidió 

la autorización para usar la obra, quien hará el pago de lo -

recaudado, a la.Dirección General del Derecho de Autor por p~ 

ríodos regulares, general:mente tri~estrales. 

Otras funciones que tiene el Departamento de 0.2_ 

minio Público de la Dirección General qel Derecho de Autor, -

son: 

1.- E1 registro de personas físicas o morales -

dedicadas haóituill o comer·cialmente a la a.= 

tividad de edición o impresión. 
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2.- Hacer las anotaciones marginales necesarias 

en los libros de registro. 

3.- Recibir el informe anual de las personas fj_ 

sicas o 110rales·dedicadas a la~ actividades 

editoriales o de iJtPresión, sobre todas las 

obras que haya editado o impreso, así como 

la comunicación del cambio de ellblema o se-

llo, de nombre y de domicilio de dichas PªE 

senas. 

En nuestra opinión, este departamento de la Di

rección General del Derecho de Autor no cumple totalmente con 

su propósito, porque en la realidad no llevan un verdadero s~ 

guimiento y registro de las obras que caen en el dominio pú-

blico y cumple con funciones no relativas a su área. 

IV. 4 DESTINO DEL P.1\GO QUE SE CUBRE POR LA EXPLOTAC IGN DE 

OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO. 

El Artículo 81 de la Ley Federal de Derechos de 

Autor, en concordancia con la fracción III del nrtículo 118 • 

de la misma ley, nos dice que el 2\ sobre lo recaudado por la 

e.:xplotación de obras del dominio público, será entregado a la 

secretar!a de Educaci5n Pabllca, para qu« ~sta, a trav~s de -

la Dirección General del Derecho de Autor, fomente las insti

tuciones que beneficien a los autores, tales como cooperati-

vas, mutualistas y otras similares. 
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Lo cierto es que a la fecha, no sólo no se han 

fomentado dichas instituciones, sino que no se han creado. -

Hasta 1982, eran las Sociedades como SOGEM y SACM las que re

caudaban el pago del 2' y lo manejaban de forma tal, que sí -

beneficiaban a sus Jni~mbros, incluso la Sociedad General de -

Escritores de México, lo~ó dar a sus miembros beneficios ta

les como servicios .médicos, fondo de ayuda para escritores 

sin trabajo, e incluso se llegó a -manejar un pago de jubila-

ción¡ actualmente estos beneficios siguen funcionando en la -

Sociedad: pero de una manera inferior, ya que no se cuenta 

con el ingreso del 2~ por uso de obras de dominio público. 

La Dirección General del Derecho de Autor ha -
constitu!do un.servicio llamado PROMOAOTOR. Este servicio fuE._ 

ciona con los fondos que le son proporcionados por la Direc-

ción General del Derecho de Autor y que ésta obtiene del pre

supuesto que le asigna la Secretaría de Educación PGblica: p~ 

ro nunca se asigna directamente de lo obtenido por el pago -

del uso de las obras de dominio público. 

PROMOAUTOR tiene la finalidad de promocionar y 

difundir las obra~ de los autores, pero hay un grave problema: 

La difusión y promoción es sólo para obras re

gistradas en la Dirección General del Derecho de Autor, ente~ 

ces, lQué pasa con los autores que no tienen registrada su -

obra?. 

Es finalidad primordial del dominio público pa-
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gante, que lo obtenido sea destinada a la ayuda económica de 

los autores y sus familiares que lo necesiten. 

IV.5 POSICION DE DIFERENTES SOCIEDADES AUTORALES CON RELA

CION AL DOMINIO PUBLICO. 

So oótuvo la opinión de tres de las principales 

sociedades autorales de México, con relación a la duración de 

la protección de los derechos pecuniarios, así como del sist~ 

ma de dominio público, mismas que a continuación se señalan: 

La Sociedad Mexicana de Ejecutantes de MGsica, 

tSOMEM} considera que el perrodo de 30 años que ofrece el Ar

tículo 90 de la Ley para los ejecutantes e intérpretes, es -

más que suficiente, en razón que la interpretación o ejecu--

ción de una obra puede durar ·en el gusto del pú_blico durante 

cinco o seis años y entonces deja de tener auge, además, gon~ 

ralmente las obras son ejecutadas o interpretadas en tiempos 

diferentes y por gente diferente; por ej~mplo, alguna obra m~ 
sical que fue interpretada o ejecutada hace 25 años por " X " 

persona, lo fue hace 10· años por " Y " persona y en la actua

lidad la interpreta " Z " persona, por lo que la interpreta-

ción de hace 25 años e incluso de 10 años, ya no tiene benef_! 

cio económico alguno, ya que el que recibe el beneficio es el 

artista ejecutante que actualmente logró poner la obra de nu~ 

vo en el gusto del público. 

Con relacié)n al d0Jt1.inio público, a decir de la 
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SOMEM, es dificil que exista utilización de ejecuciones o in

terpretaciones que hubieran caído en do'lllÍ.nio público, _precis_! 

niente por la situación explicada líneas arriba. 

Para la Sociedad General de Escritores de Méxi

co, LSOGEH} el plazo de SO años de protección al de~echo pee~ 

nlario, después de la muerte del autor, es suficiente y funda 

su opinión en la teoría de que las ideas expresadas en las -~ 

obras, deben formar parte del acervo cultural del país y no -

beneficiar por generaciones a los descendientes del autor. 

Con respecto al régimen de dominio público que 

prevalece en México, es sentir de esta Sociedad, que lo reca~ 

dado por concepto" del 2\ por explotación de obras de dominio 

público, debería ser administrado por las sociedades, ya que 

estas sL le dar!an el fin establecido por la ley, como ser!a 

el apoyo a los autores de escasos recursos, etc. 

Finalmente, la Sociedad de Autores y Composito

res de México tsACM), a últimas fechas se ha pronunciado por 

que se amplíe el plazo de la protección del derecho pccunia-

rio, después de la muerte del autor, de SO a 100 años, argu-

~cntando en pri~er lugar, que así se beneficiar!a más a la f~ 

milia de~ autor, el cual en muchos casos, solo tenía ingresos 

por concepto de sus regalías, y en segundo lugar, considera -

que no es posióle que 1as personas que explotan las obras ·de 

dominio público se enriquezcan a costa de las mismas, ya que 

no existe un verdadero control sobre esta e·xplotación. 
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Con relación al pago del 2\, comulga con la 

idea sustentada por la SOGEM en el sentido de que deberían 

ser las sociedades autorales las que recabaran y manejaran 

esos recursos, ya que cons±deran que así, se cumplirían de -

una manera más directa los fines a los que se debe destinar -

este ingreso, que serían: conservar y salva9uardar las obras 

tradicionales de autores anónimos o conocidos, en dominio P2 
hlico1 alentar la for~ción de nuevos valores en todas las r~ 

mas del campo autoral y, apoyar al autor de escasos recursos. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La correcta denominación que debe tener el Derecho de Au

tor es "Derecho Intel.ectual", ya que de este modo se abaE 

can también, en un solo concepto, los llamados derechos -

anexos, que son los derechos de los artistas, intérpretes 

y ejecutantes. 

2.- El Derecho Intelectual no es equiparable a la propiedad -

civil, ya que en ésta existo un derecho a~clusivo sobre -

un objeto material. o inmaterial que es perpetuo y de posi 

ble transferencia, mientras que -en el primero existe un -

derecho moral del autor son.re sus ideas, el cual es perp_! 

tuo; pero una vez exteriorizadas estas ideas, el autor no 

puede impedir que .el pflblico goce de ellas, además que -

existe un derecho p·ecuniario, que es temporal y de posi-

ble transmisión a terceros. 

3.- El Derecho Intelectual es un derecho especial, ya que ti~ 

ne dos aspectos a proteger: uno IDOral y otro patrimonial. 

Por el pri-mero se protege al autor y a su obra; por el s= 

gundo hay una protecci5n al ~utor en la explotación de su 

obra. 

4.- Es el Derecho Intelectual un derecho autónomo, ya que ti.!_ 

ne legislaci6n, doctrina, did&ctica y jurisdicci5n pro--

pias. 
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5.- El Derecho Intelectual es un derecho socLal, ya que prot~ 

ge a un sector de la sociedad como son los autores, artiE 

tas, intérpretes o ejecutantes, que se encuentran en des

igualdad de der~chos ante terceros, en una relación de -

coordinación. 

6.- El dominio público del Derecho Intelectua1 tiene una nat~ 

raleza social, basada en el argunento que todo autor obtE 

vo, para realizar su o~ra, las ideas que la sociedad ha -

enriquecido Burante siglos y que ha de expresar en una -

forma original, aportando algo nuevo a la sociedad, quien 

lo recompensará to~poralmonte por su aportación; pero de.e_ 

pués tomará para sí esa.obra. 

7. - Una obra cuando cae en .el dominio pÚ~l.ico, no cae al dom_! 

nio público del estado, ya que en el priMer caso, la obra 

es "RES COMMUNIS OHNI.UM 11 es a.ecir, la obra puede ser uti

lizada por cualquier persona, siC:mpre y cuando respete el 

derecho moral del au~or y forma parte del acervo cultural 

no sQlo del. país del. que os origi"naiio el autor, sino de 

l.a humanidad entera, mientras que en el dominio Público -

del estado, existe un.derecho real de propiedad del est~

do sobre los bienes del dominio público. 

8.- En México, del.as causales por las cuales una obra.puede 

caer en dominio público, sólo opera .aquella que cae por -

el transcurso del tiewpo1. sería recomendable que se mOdi

ficara la ley y se le adicionara ta.mbién corno causal, el 

hecho de no inscribir l.n obra en el registro público del 

derecho de autor, ya que así se tendría un mejor control 
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de l.l. obras que se crean en nuestro país y se daría una 

mejor protección al autor. 

9.- El sistema de dominio público pagante, es definitivamente 

más positivo que negativo, ya que con él se evita de cieE 

ta manera, la reprodUcción ilimitada de las obras de dom! 

nio público, y con esto el enriquecimiento de algunos, a 

costa de esta explotación. 

10.- En nuestro país se paga actualmente el 2% sobre el ingre

so total derivado de la explotación de las obras de domi

nio público; este porcentaje deber!a ser aumentado hasta 

el 10% y obligar a quien ~se este tipo de obras, que las 

ofrezca a un precio más bajo, para que así se cumpla la -

finalidad del dominio pGblico, qrie es el llevar la cultu

ra a las clases m_ás bajas. 

1i.- Que todo lo recaudado en México, por concepto del pago de 

uso de obras de dominio púó1ico, 1o deberían obtener y a~ 

ministrar la.s sociedades autora1es "Ille.xicanas y no la Di-

rección General del Derecho de Autor, ya que aqu~llas co

nocen mejor el proñlema de los autores y habría mejor ad

ministración de estos recursos; pero esta última vigila-

ría que las sociedades cumpl~n los objetivos a los que 1a 

ley destina el .Pago ·por la explo~ación de obras .de domi-

nio público. 

12.- Es recomendable la creación de un reglamento para el uso 

de las obras de dominio público, el cual, ~e hace necesa-



- 121 -

rio, debido a1 uso indiscriminado que se hace de este ti

po de obras. 
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